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ACUERDO IMPEPAC/CEE/13?/2023 QUE PRESENTA [A SECRETARíA EJECUTTVA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

FISCATIZACIóI{,IUTOIANTE Et CUAt SE APRUEBA SOLICITAR EL APOYO Y COLABONACIóI,I
At sERvlcto DE ADMrNrsTRnc¡ón TRTBUTAR¡A, óncaruo DEscoNcENTRADo DE rA
s¡cnrrenít DE HActENDA y cnÉono púglrco; AL JEFE DEL sERvtcto DE

ADMINtsTRaclót¡ TRTBUTARTA; A[ ADMTNTSTRADoR DEscoNcENTRADo DE

NTCRUORCIóI'I DE MORETOS "1"i A [A ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE

SERVICIOS At CONTRIBUYENTE MORETOS "I'' Y A tA ADMINISTRADORA CENTRAT CON
ENTIDADES FEDERATTvAS DEt sERvrcro DE ADMINrsrnncrót¡ TRtBUTARIA, pARA EFEcTo
DE QUE RECONOZCA LAS FACUTTADES PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, DE

ADMtNtsTRaclót't y pARA pLErTos y coBRANzAs, DE [A TNTERVENToRA DEr orRoRA
pARTtDo potílco FuIURo, FuERzA, TRABAJo y uNTDAD poR Et REscATE opoRluNo DE

MoRE[os, tA coNTADoRA púsucr cERTTFTcADA ruz socoRRo ARTEAcA outÉnnez;
en rÉnnnlruos DE Lo DrspuEsTo poR tos Rnrícutos 1, tNctso J),y 97, NUMERAT t, tNctso
c), DE tA tEy GENERAT DE pARTrDos potíncos, r, y 39r, NUMERAI 2, DEt REGTAMENTo

DE FtscAuzac¡ótt DEt rNsTrruTo NAcroNAt EtEcToRAt y r, rNctso A), s, tNctso A),22,
28, INCISOS A), E) Y F),36 Y 37 DE IOS "UNEAMTENTOS APUCABIES At PROCED|M|ENTO

DE ueutDAcrótt DE tos pARTrDos poúrcos euE No oBTUVTËRoN Er poRcENTAJE

nnímmo EsTABtEcrDo DE voracróru vÁuoa, pARA coNSERVAR su REGtsTRo o
Rcn¡olrectóru ANTE EL rNsTrTUTo MoREIENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y
PARTIcr PAcróru cr u DADANA.

ANTECEDENTES

I. REGISTRO DEt PARTIDO FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE

OPORTUNO DE MOREIOS. Con fecho treinlo y uno de ogoslo de dos mil veinle, el

PARTIDO FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE

MOREIOS, obtuvo el registro como Portido Político Locol, medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I40/2020, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este órgono

comiciol.

2. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Esiotol dio inicio ol Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. JORNADA ELECTORAT IOCAL 202'.1. El seis de junio del oño dos mil veiniiuno,

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Esiodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomientos

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionori

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Edologisto de
ì.

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto, MORENA, Humon'sto de.-'. 
^, .¡

Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro SociolMorelos, Movimiento Allernotivo
AcuERDo tMpEpAc/cEE/I39/2023 euE PRESENTA n srcmtl¡ír EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAL ET.EcIoRAL DEt tNsTtrulo MoREtENsE DE pRoccsos
EtEcroRAtEs v ¡¡¡t¡cl¡¡cróru cTUDADANA euE EMANA or re co¡itts¡ór.¡ EJËcuTrvA TEMpoRAL o¡ r¡sc¡L¡zeclór.¡. MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA
souctT¡R Et ApoYo v coLl¡onnctóN At sERvtclo o¡ Aom¡Ntsl¡acróN TRTBUTARTA, ónotno DEscoNcENlRADo DE rA SEcRETARí¡ oe s¡c¡¡¡lot y
cnÉorro ¡úsLrco; At JEFE DEr sERVtc¡o DE ADMtNtsT¡aclóH rnlsurtnrA; AL ADMtNtsTRADoR DEscoNcENTRADo DE neceuotcról¡ DE MoRELos ,.1,'; A
tA ADMINISIRADORA DESCONCENÍRADA DE SERVICIOS AT CONTRIBUYENTE MORELOS 'I - Y A I.A ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DÊt sERvtc¡o DE ADMtNtsTRAclót'¡ tnt¡urente, pARA EfEcto DE euE REcoNozcA LAs fAcutTADEs pARA EJERCER AcTos DE DoMtNto, DE
¡olt¡l¡¡lsrnac¡óH y pARA pLEttos y coBRANzAs, DE LA |NIERVENToRA DEt oTRoRA penloo ¡oúrtco FuruRo, tuERzA, TRABAJo y uNtDAD poR Et
REscAlE oPoRTUNo DE MoREtos. tA coNIAooRA ¡ú¡uce c¡nr¡¡lclDA tuz socoRRo ARTEAGA eu¡lÉnnez: rl¡ rÉnml¡¡os DE Lo DtspuEsTo poR ros
a¡rículos l, tNctso J). y 97, NUMERAT t, tNc¡so c), DE !A tEy cENERAI DE pARlDos polírcos. r, v gcr. NUMERAL 2. DEr REGTAMENTo D¡ ¡¡sc¡Lrzlclór.r
DEt INSTITUTO NACIONAL ETECIORAL Y 1,, INCISO A), 5, |NCTSO A), 22,28. |NCTSOS A), E) y F), 3ô y 37 DE LOS "L|NEAM|ENTOJ APT.|CABLES At" pROCED|M|ENTO

o¡ ttQutoaclót'¡ DE tos PARTtDos ¡o{r¡cos ou¡ Ho osruvrÈnoN Er poRcENÌAJE MrNrMo EslABrEcrDo o¡ vol¡cróH vÁL¡oe. ¡rnr coNsERvAR su
REGtsTRo o ¡cn¡otrtctó¡¡ ANIE Et tNsTtTuIo MoRÉtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ptnnct¡lcló¡l ctuDADANA.
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Sociol, PODEMOS por lo democrocio en Morelos, Morelos Progreso, Bienesior

Ciudodono. FUTURO,Fverzo, Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos,

Fuerzo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Polílico Morelense, Encuenlro Solidorio,

Redes Socioles Progresistos, Fuezo por México y Armonío por Morelos, osí como los

Condidoturos, Comunes de los Portidos PAN-PSD, PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM,

y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM denominodo "Juntos horemos

hislorio en Morelos", osícomo los condidotos lndependientes en los municipios de

Atlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

4. RESULTADOS DEt PROCESO EIECTORAL LOCAL 2020-2021. Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los resulfodos de

lo voioción f'ueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles ¡, Distritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño dos mil

veintiuno. Lo cuol fue lo siguiente:

a Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles:

Respeclo o lo votoción volido emitido en los municipios del Esiodo de
Morelos:

0 75%

100.0000%

5.642

748,559

:'
Partido.pollt¡co . 

,

Eg[gÀo
Total de votación

valida emitida

5. ACUERDO DE ASIGNACIóN DE tAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIóN

PROPORCIONAI. Con fecho trece de junio del oño dos mil veintiuno. el Consejo

Estotol Electorol, en sesión exlroordinorio, oprobó el ocuerdo

IMP /CEE/356/2021, por el cuol se designoron los Dipulociones de

entocir5n Proporcionol que seríon porte del Congreso del Eslodo, derivodo

electorol que se celebró el seis de junio de dos mil veinliuno

0.8392%

t00.0000%

6,307

75 i ,533

Fffi
Total de votación valida emitida

TA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At CONIRIEUYENfE MORETOS "I " Y A tA ADMINISIRADORA CENTRAT CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DEL sERvrcto DE ADMtNlsTRAcló¡¡ rnlgur¡nt¡, pARA E¡EcTo DÊ eut REcoNozcA tAs tAcutTADES pARA EJERcER Actos DE DoMlNto, DE
lo¡¡n,lstnlcró¡r y paRA pLEtTos y coBRANzAs, DE tA TNTERVENToRA DEL oTRoRA pl¡rtoo ¡oúrtco fuTURo, tuERzA, IRABAJo y uNtDAD poR Et
RESCATE opoRTUNo DE MoREtos, tA coNrADoRA púaucl c¡nl¡lc¡DA tuz socoRRo ARTEAGA Gut¡Énnez; t¡¡ rÉn¡rnl¡¡os DE to DtspuEsto FoR Los
¡nrículos r. rNcrso J). y 97, NUMERAT r, rNcrso c), DE tA rEy GENERAT. DE pARlDos potítrcos, r, v ¡cr, NUMERAT 2, DEr REGT.AMENTo DE ftsc¡uzecrór'¡
DEr, |NSïTUTO NACTONAT ELECIORAL Y t- tNCtSO A), 5, tNCtSO A), 22, 28, |NC|SOS A), E) Y F). 3ó y 37 DE tOS 'UNEAMTENTOS ApLtCABt ES At pROCED|M|ENTO

o¡ rteu¡o¡clóH DE Los pARnDos ¡orírtcos euE No oBruvrERoN Er. poRcENTAJ¡ míHl¡¡o EstABtEctDo oe votecrór.¡ vÁlrol, ¡rn¡ coNsERVAR su
REGTSTRo o ¡cn¡orrrcrór.t ANrE Et tNsTtIuTo MoREtENSE DE pRocEsos ELEcToRATEs v ¡n¡nclt¡ctóH ctUDADANA.
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6. ACUERDOS DE ASIGNACIóN DE tAS REGIDURíAS DE tOS 33 MUNICIPIOS EN Et

ESTADO DE MOREIOS. En sesión extroordinorio de fecho lrece de junio del oño dos

mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, oprobó los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/35712021 ol IMPEPAC/CEE/38712021, a trovés de los que se osignoron

los Regiduríos que ser'lon porte de los Ayuntomientos en los 33 municipios en el

Estodo de Morelos; derivodo de lo jornodo electorol que se celebró el seis de junio

de dos milveinliuno.

7. CREACIóN DE [A COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIzAcIóN. EI cinco

de julio de dos mil veintiuno, el Consejo Estoiol Electorol, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/435/2021, oprobó lo creoción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción, quedondo integrodo por los y los Consejeros Electoroles, que o
coniinuoción se deTollon:

Consejero presidento de lo

Comisíón

Mlro. Moyle Cosqlez Compo:

Mtro. Elizobelh Mortínez Gutiérrez

Mtro. Moyle Cosolez Compos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Fiscolizoción

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2021. El cinco de julio de dos mil veintiuno, el

Consejo Estotol Electorol, en sesión exircrordinorio, emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/ 37/2021, medionte el cuol oprobó los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL

PROCEDIM'ENTO DE I.'QU'DAC'óN DE IOS PARI'DOs POLíTICOS QUE NO OBTUY'ERON

EI. PORCENTA,JE MíNIMO ESTAB LECIDO DE VOTACIóX VAUOA, PARA CONSERVAR SU

REG'STRO O ACREDITAC'óN ANTE EL 
'NST'TUTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELECTORALES y PARTIC|PACíóN C,UDADANA". Esio con el fin de poder tener los

herromÌenlos y los boses legoles poro inicior el procedimiento correspondiente de los

Portidos Polílicos Locoles que se encuentron en esfe supuesfo legol.

9. DESIGNACIóru Of INTERVENTOR. El cotorce de julio del oño dos mil veinTiuno,

el Consejo Esiotol Electorol. oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/454/2021, por

el cuol se designó ol intervenior o interventores que fungirón como responsobles

control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes de los portidos políti

locoles que se encuentren en elopo de prevención o liquidoción, ol no ho

obtenido un mínimo del 3% de lo votoción en los elecciones celebrodos en e
proceso electorol locol ordinorio 2020-2021

AC U ER DO IMPEPAC /CEE / 1 39 /2023

del

CO

AcuERDo tMpEpAc/cEEl139/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cter¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAr EtEcroRAl DEL tNslTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡enncrpecróN cTUDADANA euE EMANA or n comlstóH EJEcunvA TEMpoRAT o¡ ¡rscrLrz¡ctó¡1. MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA
sottcttAR Et Apoyo v coll¡on¡ctó¡¡ Ar sERVrcro o¡ ao¡nrNrsrnec¡óN TRTBUTARTA, ónoe¡¡o DËscoNcENIRADo DE rA sEcREIARía o¡ ¡t¡clr¡¡oe v
cnÉo¡ro ¡ústtco; A[ JEf E DEL sERVtcto DE ADM¡NrsTneclóN rnrgunnrA; AL ADMTNTSTRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡c¡uoecróH DE MoREr.os "1"; A
tA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AT CONTRIBUYENIE MORELOS 'I " Y A tA ADMINISIRADORA CENfRAt CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DEt sERvtcto DE ADMtNtsTRAc¡óH ln¡gul¡ntt. pARA EFEcTo DE euÊ RËcoNozcA tAs tAcutTADEs pARA EJÊRCER AcTos DE DoMtNto, DE
¡o¡at¡¡lsluctót¡ y pARA ptEtros y coBRANzAs, DE tA INTERVENIoRA DEr. oTRoRA pent¡oo poLíl¡co FUtuRo, FUERZA, TRABAJo y uNtDAD poR Et
RESCATE oPoRTUNo DE MoREtos. tA coNtADoRA eúeuc¡ cgn¡lrtcADA tuz socoRRo ARTEAGA ourtÉnn¡z: t¡l rÉn¡¡lnos DE Lo DtspuEsTo poR Los
anrícut-os t, l¡lctso J), y 92, NUMERAT t, tNctso c), DE !A LEy cENERAL Dr ¡enloos ¡olíncos, l, y 391, NUMERAT 2, DEt REcLAMENT9 DE Ftsc¡Lrzlcrór'¡
DEt lNSllTUlO NACIONAt ELECIORAL Y r. TNCTSO A). 5, INCISO A), 22, 28, TNCTSOS A). E) Y F). 3ó Y 37 DE rOS "UNEAMTENTOS ApUCABTES Ar. pROCEDtMtENTO

oe tlQuloncló¡l DE tos pARttDos pothcos eu¡ Ho o¡ruvlÈno¡¡ rl ronc¡rurl¡¡ ir¡í¡¡ímo EsTABtEctDo or vorec¡óH vÁLlo¡. pru coNsERVAR su
REGtstRo o ectto¡rncrót'¡ ANTE Et tNsTt¡uTo MoRËr€NsE DE pRocEsos EtEctoRALEs v ¡nnnclpeclóN ctuDADANA.
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Cobe precisor que en lo porticulor, ol Portido Político FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y

UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE MORELOS, le fue designodo como

inlerventoro, o lo Contodoro Público Certificodo luz Socorro Arlego Gutiénez.

IO. APERTURA DEt PERIODO DE PREVENCIóN DEL PARTIDO "FUTURO, FUERZA,

TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE MORELOS". El cotorce de julio del

dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/444/2021,

decloró el inicio de lo elopo de prevención del portido "FUTURO, FUERZA, TRABAJO

Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS", en virtud en no hober obtenido

un mínimo del 3% de lo votoción en los elecciones celebrodos en el proceso

electorol locol ordin orio 2020-2021 .

I l. ACUERDOS DE PERDIDA DE REGISTRO Y ACREDITACIóN. En sesión extroordinorio

urgente del Consejo Estotol Electorol, celebrodo el trece de enero del dos mil

veintidós, emitió el ocuerdo IMFEPAC /CÊE/018/2022, medionte el cuol se decloró lo

pérdido del regislro como Portido Político Locol del lnstituto Políiico FUTURO, FUERZA,

TRABAJO Y UNIDAD POR Et RESCATE OPORTUNO DE MORELOS, en virtud de no hober

obtenido por lo menos el tres por cienio de lo votoción vqlido emitido en olguno de

los elecciones locoles, celebrodo el seis de junio del dos mil veiniiuno, de

conformidod con lo estoblecido en los lineomientos oplicobles ol procedimiento de

liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólidq pqrq conservor su registro o ocreditqción onte el

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono.

12. PUBIICACIóÌ¡ o¡ AVISO DE tlQUlDAClóN. Con fecho cotorce de febrero de

dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó042

los ovisos de liquidoción de los portidos políticos: Podemos por lo Democrocio en

Morelos, Renovoción Político Morelense, Fuerzo Morelos, Armonío por Morelos,

Humonisto de Morelos. Socioldemócroto de Morelos, Bienestor Ciudodono, Futuro,

Fuerzq. Trqbqio y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos y Apoyo sociol.

13. PUBUCACIóru O¡t LISTADO DE CRÉDITOS. En el Periódico Oficiol "Tierro y

Li od", Número ó058, Sexto Epoco, de fecho treinto de mozo de dos milveintidós,

publicó el listodo de créditos del otroro portido político locol "Futuro, Fuerzo.

Trob n ", con lo finolidod de que los

que consideren les osiste el derecho y no hubiesen sido incluidos en lo

REScATE opoRruNo DE MoREtos, tA coNrADoRA pú¡uce c¡nnr¡ceDA ruz socoRRo ARTEAGA eurÉnn¡z: ¡¡¡ rÉnmrxos DE r.o DrspuEsro poR tos
nnrícuros r, rNcrso J), y 97, NUMERAT l, tNctso c), DE LA tEy cÊNERAT DE pARrDos políilcos, r, v ¡cr. NUMERAT 2, DEr REGIAMENTo DE r¡sclr.rz¡ctór.¡
DEr. rNST|ÌUTO NACtONAt EtECTOnAI Y l, tNCtSO A),5, tNCtSO A),22, 28, tNCtSOS A), E) y F), 3ó y 37 DE r.OS "UNEAMIENTOS ApUCAEtES At pROCED¡M|ENIO

o¡ r-reurorcrór'¡ DE ros pARlDos ¡olfitcos euE No oBTUvtERoN Et poRcENtAJe nír'¡urlo EsrABrEcrDo or vorrcrór.¡ vÁuol, ¡e¡e coNsERvAR su
REGTSTRo o ¡cn¡orrecróH ANIE Et tNslturo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs v ¡atr¡crrecrót¡ cTUDADANA.
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presente listo de ocreedores, ocudon o solicitor el reconocimiento del crédito,

señolóndose un plozo de treinio díos hóbiles contodos o portir de lo ciïodo

publicoción, y uno vez concluido el plozo referido se iendró por precluido su derecho

poro solicitor el reconocimiento del crédito respectivo, tol como o continuoción se

oprecio:

3û da mar¿s d6 f{ûf peruónno orrcrÅr FâSina 1't5

supeøor un8 dice:

dcl slrðra
ïøbaþ y

h) 1 Ìallå de carácter suslåflcial ö d€ fondo:
Cônclus¡ôft {1 Ð Cl4 Mù

l,rulr* tî¿ç.a6¡"os
TTTAL $6&1.5É3.15

d) ttroe corn¡rorniuoo contraldos {prowedores
y åcrËÊdorås):

1.PROVEEOûRES: Marco Antonio Reynoso
Manning. rn rm monlo ds $2û.00c-û0. mismoi qus
hen quedado rÉgisúedoÊ sn €l S¡stefiå lnlagral de
Fis¿dìæiðn.

¿ OTROS A.TREEDORE$: tians L¿ur¿
HcrÍånd8¿ Çarhe, en urÌ m{rrllÕ ds 110.0ûú-0û.
cone$Þtrd¡êntÊs a los honorârios då lðß fir€sg€ srtsro
y bbrào deriyådos dsl åpûyo para la conclusiôn de
€stÊ præGso do Ìþnidærón dal panido.

ll. A odas aqt€Aes pèrsÐnss fisilás o moø¡as
qua t€ngan Þegûs. pendlsnEs cüì cãrgo al patrimonio
dal oüora Futuro. Fu¡rza" Trabaio v United otr 6l
Rescå!Ê ûportuno da ùfurEklfi, y nó sø ersränüèn
krcluidas ên el lblådo do acra'edorEs pr€vlamsfilÊ
pÊ€8nþdo an la bssÊ I, se lës emplãzÊ larâ eue Bn
Ûn dazo dÊ tr8inÞ dtas trdtülts coitadød a p;irtir de
asþ publhaci}rl aüJdan trrto a[ suscrito lkfuiiãdo(,
para scliçiÞ,r el r¿conocimlanlo de crådito y de<luor
sTJs &ftúos æn Þ dæ.ffiôntrffôn comÊmbeûorie
conesosdienlø.

lll- LG créditæ rewmdos y aquellos por
rêcor¡æår. €Ít ãu €ær. serán naoado¡ de acuerdo bn
la sufrclaricia de reürsos y dnforme al arden de
pr8leã.|n eÈfâbhcida por Êl ertiüb 61 de los
ån8åûlrêfitos,

IV. Flazo pare ßa røctpiiôn de soli{ilrrdÈs:
El æconocimier¡to de c¡êditos deberâ requerirse

dentro dËl plazo da lreinta dias háb¡leß contâdos a
u¡rtir dø la nubllceclln en al Periódlco Ofisal 'Tiera v
Lå€rtâd'. uira vez conrluidô €i pbzo ånt€s referilo, så
hr,drå por prucürfdo ol dsrsúo para soÍícitar el
remnoclmiento d€ crédilo reSp€dil,Ð.

V. Da acuardo a lo Ëslablêcilo pûr ol êrtlculo
62. ínciso c) d€ los linaam¡c¡bs. tss'soiícítudôÊ de
rêconodmþnto de crddito debsrån contener lo
crguranla:

ìtlorxbre complÊtù. nrmã y domici'lio del
¡treÈdtr.

' Las condimrns y ttfmlno€ d€l crêdûo, årtè
€[æ, êl lipo {k documenb que fo acredrta en genaral
o copia cenificada:

r La o¡ant{e dÊl crËdib;

' Dalos qus lfentifíquen, 8ñ su ceso. cualquiør
procedlmienlr edmmiÊt¡ailvû. taboral o juúlcial qua se
haya ln¡ciådo y que t6nEa relaoôn ffifl el cr¿dito de
quô s€ trålô.

p.m- homs.
ÁÏENÏÁMENTE

C.P.t. Luz Socotro Art€åga &ÁÌàrez
LlquHdor del otrere parlidc polftico local

Fuhro. Fuerzs. TrìÐhajo f Unidad
por Bl Rascatå Oportunô de Morelos

Rrlbrica-

tl
lt

tonclu*bnes
11.S_ts,Mt.

sÌstanc¡d o de

*usEnci¿l e d¡

súN¡lancid o da

slslanc¡d o dÈ

sustailfial o, då

s{Etand* o de

fond-a:

fondo:

fonda:

fordo:

fündfü

fqcdor

iluLT¡f

I 
En b subSÈc{*fitè É€ ióèrì6er& coarû 1¡rs lp¡r*enre*

I.A ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AT CONTRIBUYENTE MOREIOS 'I " Y
DEL sERvrcto DE ADMrNrsrRActó¡¡ rntsurenle, PARA EtEcTo DE euE REcoNozcA

A tA ADMINISIRADORA CENIRAT CON ENTIDADES
I.AS FACUI.IADES PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO. DE

romr¡¡rsr¡¡cró¡¡ y pARA prErTos y coBRANzAs, DE tA INTERVENToRA DEL oTRoRA pARlDo roúttco FutuRo. FUERZA, TRABAJo y UNIDAD poR Et

socoRRo ARTEAGA e uttÉnnez; tn tÉn¡rnl¡¡os DE to DtspuEsto poR tosRESCAIE OPORÌUNO DE MOREI.OS, I,A
¡nrícur.os r, rNcrso J). y 97. NUMERAI

coNrADoRA púguce cenil¡¡clo¡ r.uz
¡,tNctsoc),DËtAI-EyGENERATDEpAn¡toospolílcos.t,y39't,NUMERAT2,DEt REGIAMENtooe¡¡sceLtztctóH

DEL lNsllluTo NAcloNAt EtEcloRAt Y t. lNclso A). 5, lNcrso A).22, 28. tNcrsos A), E) y F), 3ó y 37 DE LOS "UNEAM|ENÌOS ApUCAB| ES At pROCEDtMtENfO
or uQutolc¡ót¡ DE tos pARttDos ¡otl¡lcos eue Ho o¡ruvrÈno¡¡ n ponc¡¡lr¡¡¡ i¡íNí¡¡o EsrABrEcrDo o¡ vorlcrór'r vÁLro¡, ¡ana coNsERVAR su
REGtSTRo o ¡cn¡o¡tncróH ANTE Et tNslTuIo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs y prnrcr¡tctór.¡ ctuDADANA.

Página 5 de 35
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CONSEJO
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da Prõcêros Eloctûlãlei
y PsrdDlpsclón Cludrüm

û'f d€ iuniÕ dã 2Û.22

14. TISTADO DEFINITIVO DE RECONOCIMIENTO, CUANTíA, GRADUACIóN Y

PRETACIóN DE LOS CRÉDITOS DEt OTRORA PARTIDO POtíilCO LOCAL "FUTURO, FUERZA,

TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS". En fecho primero de

junio de dos milveintidós, se publicó en el Periódico OficiolTierro y Libertod, Número

6079, Sexto Époco, relotivo ol listodo definitivo de reconocimiento, cuontío,

groduoción 'y preloción de los créditos del olroro Portido Político Locol "@19-

Fuerzo. Troboio v Unidqd por el Rescqle Oporluno de Morelos", en el cuql no

comporeció persono olguno o solicitor el reconocimiento de créditos o su fovor en

el tiempo estoblecido, tol como o continuoción se oprecio:

ACU ER DO IMPEPAC/CEE/1 39 /2023

frylqhå 5sE<ãLlNrl-É. sÉcÇ.röN
una layGôalâ qua <f¡cG: a} LåüffâI6:

]'.¡o qx¡rt€n tråbå,lãdffæ-
bl FÞÐ¡æ:
a¡ IMPi-ÌEìg"TOS:.
w'Å, FiÉTEÈICTONES 31-l lA_92
lsrfl. FtETEt\¡Ctût{Ê,3 if¡OR SEFI\1IC|ÕS

PFTOFESTOT,¡ÅLES S t "Þ4A_ 
gô

s) SarclÐcs admln¡straltvÐs da cffáctsr
oqöml.þ:

Êû 5 tãll"ås dG cTåctrGr lstrridx Oof,rcldslore
:1'9_C2*¡!'O. I I -9_C4-fi1{). 1l -E;Cs*fLlO,
I l -g;C.?_trlo y'1 1,g_Cl s*fulo-

tr4UL.l:¿qj Sr¿,44I-OO
tt) 't fElfa dr €rËc,i@r gßtaæ¡al o

Corclus¡ôn t'1,Ð_:C.I*¡¡|O-
tvllJLTA,: S5¡t:3O9-i¡2
ê, 1 fÐlta da øáctor cætaric¡atr o

Cóælsr¡öñ t'l -g_Cg_ÍtáO-
Ml.rL-liA.: Ël 9iAOO-OO
.f) f falla dq €ráctq s]slaælal agorclEa¡öû l1-3_C6!l¡,lO-
fult LTÅ.:84-44I-Õ(t
õ) I fðltå dG ør¡Çttr staæ¡Ðl o

CoælusJôñ t r -g*Cã*Àllo..
lvll-rLTA: tÊ.14O-2O
fI 1 f.lta dr cãåclor $JGtæla¡ o

CoElss¡öd f { -g_Çe*lvlo.
þIULTÂ: 33.i36-?Õ
gì 1 falta æ @tâCt6 starctal o

Coælla¡ón t I.$tc:l ô_å¡{f,
,slUL-I-A': 34¡{6'3117. ôO
fÐ 1 f¡lta dç €rác.ù€r ffitaElÐl o

Coæluaädin- I 1,9_C I *_fitÕ-
}llJLT.A.: 314ß."ã€7:O3
't-CtTÂLr ¡õ41,323-2!l
d) Olræ ø|}@rrraæa g!ùqldæ:
PF¡OVE€o'OFIES: l|lsrc Ar¡tqnlo Rå!@

Ë? þ eulHffirp eå ¡&fl*e&r ffiÐ 1Þc, *Éflffirk".

;áãnnlìFE æ ud r,ulrto ¡t6 ¡2O-O(¡O-Oô ml8rca qlF hâñ
qucd¡do rçg¿¡Ëfr€dæ on a¡ r¡t{ãñ¡ ¡rriÞg€f dç
fiçerfæq¡ô.Ì-

OTrflOS Á,CFtÉ.8Þ.OFtgS: DilsB rttrå
H6mánd@ êslc 6 un ñúto dã S!O-ñ{Ið,ÐO
æFa.¡d¡çñtæ å ¡G hamru.lG.4ts ¡G rc ærÐ
y fgÞlgo dtrlv€dq dal 9pq!o pa? ls @ñclEldr¡ do
Gsâ6 ¡'æs dr t¡.ã¡åtæ¡ó.r dol p€rùdo-

Ul- Lo$ crffi* !ã rôryo€idæ, srtut Þa€arú6
dç awardq a, la auñÇ¡trK¡¡ dr |ffi tr.@nfw 3,
ordjæ dê f.rlactón G€l¡blGsi¡do ptr €l srtfølo êt dE læ
liñæmäantæ-

.A-x"EJ\lT}ú.IETIÍTE
Ç-P.C- Lúz Sæorû JÀrtå€gå Gu¡*rr@

:R¡1!t.¡e-
INTEF(\.¡E-,\¡TC}Ft Ê}EL ÕITìRcliRjì. PARÍIDO POLITIC:O

rL(}Cr\L- Futúo- Fitrzå. Trab-Jo y ufilctåd
Þor ç¡ Ft6*alê OporiÉñø. d! l\,ltrllc-

15.

DE S Mlt VEINTITRÉS. En fecho cotorce de febrero de dos mil veintitrés, lo

ESENTACIóN DE INFORME MENSUAL CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO

Jq, ñìaÊlôn supqld
C,f'.C.. Lsz Se(gro .qñøagê Gslfótrræ-*

afûclæ
cæi:ãôdl¡dI¡d

fiaæ¡es, dc
S*'gûridad Soi¡al !. Gübêrnãmêûtå{-

ìcusrmv@. f.¡tsr.. a 24 de ñaflóúø Zg22-
LI,ST/\DO ]DEFTNTì.I\.1O .D€

FlEcÕà.oc¡rLl;EN]ro, crj"¡\ÀÍTla- GfraEluAct(tÀ¡ \r"
r'rrEr-j4crtN :Þ€ LÕg cFeÉ.c}r.|-os I)ÊL oTFtÕFr,4p¡!RT¡Ð.c! pcrr-lTtco Loc¡rr Fur[J{îto, FuËFrz,å...
TFÙqBAJO \¡ LJHTÞA'Ð FOFT 'ÉL RÉSCATE
nPoFrr-ut{Õ flI: l!çÕFtÊLos-

C¡e æÂfôrmidad æn læ €rt(ðkÉ 41" Þårefa
seg|uf,do. basø ¡1" r]ll¡mg Þårr6fo. 11Ê: bæ€ l\¡. ¡ncieoa
b) l. S) d€ la Conrltt¡Ælitn;Frolatl€ dð !Þs Éctactoa(Jn¡.lG h,lsiæ: 9.4. t. c)" 9$, SG ¡i 97 dç lð t-Êy

Cóñslltuciéñ Pollllca dol Ëatãdo LlbÞ y Søb.lañÕ d6
Mó*¡@i 23 dãl q{iú¡gs d€ lna{Itu*¡onsB fftroædimlenre E¡eclE..dês pæ €l Esþdo <l€ ã¡or6tG
y 35. :,6" 5(', 5.2. el, eZ y 63 ct6 ¡æ L¡ââam¡,Ènios
etlùlêábÍo€ ãl flroødlñlçnts dF llqultfaeiúô d. ¡æ
psd¡doB poldl¡coa qre ño Õb(ì¡vlðræ q¡ porc€r¡Ì4€
mfn¡mo ætaöð€Etdo dG rctæ¡ôn vå¡¡('e Þffâ ffi
su rÊglstro o ærEdt¡t*lód añlÊ âl lãsl)úJ@ ltáoralcne
d€ Pro@sæ Eloctorã16* y Fartic¡Þ{c¡Án C¡pd€dsrBr.

Ël infÊtuÊdtff clol otÞ.å gart¡do po¡!ûæ lo€l
Futuro, Fùa.!e. Îrã¡ralo y l-Íft¡dÐd pêr 6l ReÞæt6
Õpúvñô dû À{d€dos. øñtÐdôr púÞl¡(E æniñsdq Lq:
SæoFo Afi€sga Gùllðfiæl dBslgnado mGdian¡g
,qÉuõrdo:'À¡!F'.EF¡.ACÍCEE/454/2rJ¿1. âprcbådc por €l
CÕnséþ €slãÞt E¡ÞqôÉl cl€d Insrlisrþ fcløalêñ* ác.PÉæs E¡ectcrares !r Parlíc¡Þac¡ón C&J{'ådsra"
plrbr¡cô €l arÉsÞ dc liqoddæ¡óff ên 6l PErtôdlco (}f¡cia,l
-Tiéffi 

'| 
L¡lrgrtad', nl)mota €(}42. de fæfrE 14 dË

fâlrreÞ de.2Û.22..
rl,6 ¡gral msøa. æn fccl€ 3c, dG |lt't@ d.il

2@2 Âú p4-rüllÊó ro a¿ f¡tríó<iæ Oíclãl "TlËm y
Ljbtr¡ã('-. núrc ÊO3å. al Bdådo ds súdt¡Þe d€a
otrsrã Þartlclo potftfæ loe¡ FvtuÞ- t¡.¡€@" T€t¡4o y
Lrnlfåd ,lôr tl ,Ftèacâiã Ct¡rortlso dõ tylorËlæ" ffi l.
fiñdl.rãd dê q¡æ a ¡æ pË¡sre quÊ æidGffiñ ¡Ës
aalstta 6 dsacfìo y rc hrÉlæn ddlo lnc{u¡¡t88 cn fa
llsta éo æecdot.w frb¡lca<la ærrdtrm a *odlc¡lar d
ræWæ&n¡@ùo d€ õSd¡to" dq ærrdq a la3 bææ
ætâb,1e€ldæ-

f}c.lvâdo de fa cl(Ðdã Fþibl¡ældtn Â¡Õ
cclrdl3iqJeËclÓ ]4L€urN¡4 PÉftsfft tA. ã *e{tÇ{i¡f Gt
rsæn odm¡æt@ cte cr#itg-

En v¡rtsd qu€ lo arúts er:glÆto, s p¡æcd6 a
frGÐniâr el l*lãdû dqtlnatirþ dìô G$¡Or¡m¡Arrlû,
cûætfa. gffiduãc¡úrì y p.qlacjlôñ de ¡c r6dlt* dsl
otrorå Êartid¡o pqlffJ@ loca{ rFuturo\ FlÆå- Tãb{o y
UñËdåd pør .cil F¡GscalË Õt]øturc dG lclmlos. stando
lÞs sù?uientæ:

t- LisÞcto ct€fia¡ùvo dc ræonffia6rttc. æ€al¡a-
llrã.duælór y urclac¡.t¡a d6 læ sddhÐe dúl s¡rsã
gãf,t¡ds pGlttica læa¡ Fu¡wo- Fü@a- -fEbajg }i l-rôidad
ptr cl Faææts Opfftum dê ll¡lor€{Ðs:

d6

clô

dÐ

{tê

dc

'cto

dê

6Gndo:

toôalo:

foñdo:

fonda:

l:ondo:

londo:

Gorrda:

- tddpro Público Certificodo luz Socorro Artego Gutiérrez, en su colidod de

dodoro del oiroro Portido Político "Futuro, Fuerzo, Troboio y Unidqd por el Rescote

", presentó informe con corte ol cotorce de febrero de dos mil

vetn , en los términos que o continuoción se detollon

rMpEpAc/cEE/l39/2023eul pRESENTA n stcn¡nníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsntuto MoRETENSE DE pRocEsos
v ¡rnt¡crpacró¡¡ cTUDADANA euE EMANA oE r.¡ co¡r,rsróN EJEcuItvA TEMpoRAT oe nsclr,rzrcró¡¡, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA

soucrlAR Er Apoyo v coLnson¡ctóN A[ sERvtcto o¡ lo¡r¡lHtstnectóN TRIBUTARIA, óncrlo DEscoNcENrRADo DE tA sEcRE¡ARíe oe n¡ct¡Ho¡ v
cnÉotro ¡ú¡ttco; AL JÊrÊ DEr sERvtcto DE ADMINtsl¡aclóH rnr¡urln¡r; AL ADMTNTSTRADoR DEscoNcENIRADo DE REcAUDAcTóH or ¡r¡or¡r.os 'r'; l
IA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI. CONTRIEUYENTE MOREI.OS 'I " Y A I.A ADMINISTRADORA CENTRAI. CON ENI¡DADES FEDERAIIVAS
DEt sERvrcro DE ADMrNrsrRActóì¡ ln¡sut¡nt¡, pARA EFEcro DE euE REcoNozcA rAs FAcULTADES pARA EJERCER Actos DE DoMrNro. DE
¡olvttr.¡rstn¡crór.¡ y pARA prErlos y coBRANzAs, DE tA INTERvENToRA DEt oTRoRA ¡lnnoo ¡olfuco turuRo, FUERZA, TRABAJo y uNtDAD poR Et
REscAtE opoRtuNo DE MoREtos, tA coNtADoRA ¡úBUcl ctnrlncADA tuz socoRRo ARTEAGA ounÉ¡ntz; ¡H rÉnm¡¡¡os DE to DtspuEsTo poR tos
rnrícutos r, rNcrso J), y 97, NUMERAI t, rNctso c), br n r¡v orr'¡¡RAr DE pARTrDos po¡.íncos, r, v ¡cr, NuMERAI 2, DEr REGTAMENTo DE rsclrlzlcrótl
DEr tNSTTUTO NACTONAT ETECTORAt Y t. TNCISO A), 5, tNC|SO A),22, 28, tNC|SOS A), Ê) Y Ð. 3ó y 37 DE rOS 'UNEAMTENTOS Apr.rCABrES Ar pROCEDtMtENtO

o¡ ¡.reuroec¡óH DE tos pARTtDos porfncos euÈ Ho ocruv¡¡noH rr. ¡onc¡¡¡rur n¡íNimo EsTABrEcrDo o¡ vo¡¡ctóH vÁLtot, ¡¡n¡ coNsERvAR su
REGtstRo o ¡cne orrecrór.¡ ANTE c! tNsTtTUTo trtoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es y p¡ntcr¡lcrór.¡ cTuDADANA.
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llfdÍÉ tnstå 0Ë ¡fir$o¡ûÉ- o* ffit Ë lrclË^ÞOl litÍtfl¡tJMÉ ËöG$lterË Þ! ü41åtüôÍ S& rr$Oô funjlo ñrUÀ n^!rþ r $ilr$¡þ lr¡¡ s
¡#Íçl¡¡ qFg{¡ll¡o på ffiåpo fir üffgst À t¡ cox.fúì ;,EgFrr ffi iT¡çlt{¡t€$il ilß t$wgn flflßHrx Þf ilçcåç¡ fl¡gpil¡g y rAmçFAçró{t c$Þ{0år.t

ü tur¡T¡llpnûtlrr{cuonrf¡¡r¡oolnmænminrcødltr,rgo¿¡aodneOioffitAtrliüÉeu,alïróa¡rrLrco,Éf.&tôfi,iKÊrrûr
¡Jc#rðürñ È6 fiffiürcütmetscâlã.tffiaûr¡fitt,r ùE dtör¡f.$

iÉ0reó üÊ trfxsrûüll fi rÉ6tfrt ¡È lÂ¡¡Íc Ût|*tg r rÈãËot $t¡¡dtnË. rilrß¡ìrg ¡¡ nomË$Þ ü [eÐlgdü ff r-Ðt ?åDtpo4 Rrhco$ ürE þq
orntTaúfrnlucnrfÀtr¡*ryoFtflm*cw;Élrlmr mttmmï¡ttülË€mtçd{rgËodñ lllEntFrtcçoilçttrRt.uçfçtsQ 9Ër

¡$nTffil[uf

r¡ tFgFtF gs t$"spç ggffirL* f,ffi T mãf,lot HFtFt[E

1 tot1fr¡åll I fitf#rÐ.|å * qilñ*

s ôl#UË10fiüj6ldrüËl

AcuERDo tMPEPAc/cEE/r39/2023 euE pRESENTA L¡ sEcnt¡enír EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrAlAr ErEcToRAr. DEr lNslnuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ran¡tc¡¡¡ctót¡ CTUDADANA euE EMANA DE n comrsrór.¡ EJEcuTtvA ÌEMpoRAr o¡ ¡rsceuz¡cró¡¡. MEDTAN¡E Et cuAL sE AIRUEBA
sottcttAR Et APoYo v colegonnctóN At sERvlcto o¡ to¡t¡u¡¡lsrnec¡óN IRIBUTARIA, óneeHo DEscoNcENTRADo DE LA sEcREtARí¡ o¡ n¡cr¡¡loa v
cnÉo¡ro ¡úsuco;. AL JEtE DEt sERVtcto DE ADMlNtsÎntctóH rntgurlntA; At ADMtNtSTRADoR DEscoNcENTRADo DE nrc¡uplcló¡¡ DE MoRELos "t "; A
tA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DË SERVICIOS At CONTRIBUYENTE MORETOS 'I " Y A I.A ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DEt sERvtcto DE ADMtNrstRAclóH rnlsur¡nlt, pARA EtEcro DE euE REcoNozcA tAs tAcuLTADEs pARA EJERcER Actos DE DoMtNto, DE
IOMIHISTNECIó¡¡ Y PARA PI.ÊITOS Y COERANZAS, DE IA INTERVENIORA DEI. oIRoRA ¡InIIoo ¡olínco fUTURo, TuERzA, TRABAJo Y UNIDAD PoR EI.

REScATE oPoRruNo DE MoREtos, tA coNtADoRA pú8ucA cERTFTcADA LUz socoRRo ARTEAGA GurÉnnrz; en rÉnmr¡,¡os DE ro DtspuEsTo poR ros
enrícutos ¡, t¡¡ctso J), y 97, NUMERAT l, tNctso c), DE tA tEy GENERAT Dr ¡anr¡oos ¡oúilcos, r, y 391, NuMERAT 2. DEL REGTAMTHTo o¡ rrsc¡Llz¡clór.r
DEL lNSllruro NAcloNAt EtEcToRAL Y l, lNcrso A). 5, tNctso A),22, 28, TNCTSOS A), E) y t). 36 y 37 DE t-OS "UNEAM|ENÌOS ApUCABTES Ar pROCEDtMtENIO

o¡ tlQulonclótl DE tos PARItDos Potfutcos ouE No oBfuvlEior.¡ H. ¡onc¡Htt¡r i,rí¡¡it¡o EsTABtEctDo o¡ vorecrór.¡ vÁuo¡, prn¡ coNsERvAR su
REGISIRO O eCntO¡rnCrót¡ ANTE Et lNSlllUlO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES V ¡¡nilCrp¡ClóH CTUDADANA.
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ñUft U6 ,¡ff,üm ilF S mUn il H üffilln ft ¡fË
ËrffiËffirwüfmtßH6Ëtffimffi

tHn¡ar0o¡å

il0h ffi üfi.t0{ürü$å Ëflsïn

{rhrffiü

OFICIO IMPEPAC/SE/VAMAI659/2O22. El veintisiete de ociubre del dos mil

veintid e remitió víq corrêo electrónico el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/659/2022, ol

Servicio de Ad'ministrqción Tributorio y o lo Administroción DesconcentrodoJefé
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de Recoudoción de Morelos l, o trovés del cuol se solicitó uno cito poro poder

disipor los dudos en cuonto ol procedimiento de "liquidoción generol".

Lo onterior derivodo de lo negotìvo de lo citodo outoridod poro lo recepción físico

del oficio de referencio, con el orgumento de que debío ser enviodo vío electrónico.

17. APROBACION DETACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2023. El cuotro de obrildel dos mil

veinlitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/072/2O23,

relotivo ol bolonce de bienes y recursos remonenies del entonces Portido Armonío

por Morelos, determinondo en sus puntos de ocuerdo lo siguienie:

t..l
PRIMERO. Este Consejo Estotol Elecforol, es competente poro emilir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se APRUEBA eI ,.BAIANCE DE B,ENES Y RECURSOS REMANENTES DEI.

ENTONCES PARTIDO POLíTICO FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCATE OPORTUNO DE MORELOS". en términos de lo expueslo en el presenïe

ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo liquidodoro poro efecto de que puedo reolizor los

pogos correspondientes, de conformidod con lo que estoblece el numerol ól

dE IOS "LINEAMIENIOS AP¿ICAB¿ES AI. PROCEDIMIENIO DE UAUIf.ACIóN DE I.OS

PART'DOS POTft'COS QUE NO OBTUVIERON E¿ PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO

DE VOTACIóN VÁUOA, PARA CONSERVAR SU REGISIRO O ,ACREDIIACIóN ,ANIE

EL 
'NST'IUTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORAIES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA".

CUARTO. Se instruye o lo liquidodoro, poro que uno vez que reolice los pogos

que derivon del punio de ocuerdo tercero, procedo o rendir el informe finol o

que se refiere el numerol 64 de los "¿,NEAMIENIOS APL,CABLES AL

PROCED'MIENTO DE UAWDACIóN DE IOS PARTIDOS POLíTICOS OUE NO

OBTUVIERON EI. PORCENTAJE Uí¡,II¡VIO ESIABI.ECIDO DEVOTAC'óN VÁIIOI,, PARA

CONSERVÁR SU REG'STRO O ACRED'TACIó¡I ¡ruTg E[ 
'NST'IUTO 

MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y P,ART'C IP ACIó N CIIJ D AD AN A" .

QUINTO. SE REQUIERE ol otroro Portido Político Locol denominodo "Futuro,

Fuerzo. Troboio v Unidod oor el Rescote Ooortuno de Morelos" poro que octué

de conformidod con lo estoblecido en el ocuerdo IMPEPAC/C8E102512023,

específicomente en reloción con lo determínodo en el punto de ocuerdo SEXTO

que fue oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol, esto es, que otorgue I

elementos necesorios o lo Contodoro Público Certificodo Luz Söcorro

Gutiérrez, en su colidod de liquidodoro poro que ésio se encuç¡lre

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l39/2023 euE pRESENIA t¡ s¡cnrrtnía EJEcunvA At- coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEL rNsllTulo MoRETENSE DE pRoctsos
EtEctoRALEs v ¡enrrcrprcróH cIUDADANA euE EMANA oE Ll co¡rrrsrór.¡ EJEcurvA TEMpoRAL oe r¡sctL¡ztctó¡¡. MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA
soucrlAR Et Apoyo v colesonrctóH A[ sEnvtcfo o¡ eo¡¡rn¡stn¡c¡óN ÌRtBUTARIA. óneeHo DEscoNcENrRADo DE rA sEcRETARí¡ o¡ nrcrr¡ro¡ y
cnÉo¡ro ¡ú¡t-¡co; AL JEFE DEt sERVtcto DE ADMtNtsInlctóH rntsurlntA; At ADMINtstRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡c¡uolc¡óru DE MoRELos "'r "; A
tA ADMINISIRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AI CONTRIBUYENIE MORETOS 'I " Y A TA ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES TEDERATIVAS
DEt sERvrcro DE ADMtNlsTRActó¡¡ rnt¡urenß, pARA EfEcro DE euE REcoNozcA tAs FAcurfADEs pARA EJERcER Acros DE DoMrNro. DE
AO¡VIII'¡ISTNICIóI'¡ Y PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE IA INIERVENIORA DEt OTRORA ¡¡NT¡OO ¡OIíTICO fUTURO, fUERZA, ÌRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCATE opoRTUNo DE MoREtos, tA coNTADoRA ¡tÍ¡ttct c¡nnnc¡DA tuz socoRRo ARIEAGA eutrÉnnez; e¡¡ rÉn¡urnos DE to DrspuEsto poR Los
enrícutos r, tNctso J), y 92, NUMERAT t, rlctso c), DE tA r.Ey GENERAL Dr ¡rntroos ¡o¡.ír¡cos. r, y 39l. NUMERAT 2. DEr REGLAMENTo DE Frscerrzacrór.r
DEt TNSTTUTO NACIONAt ETECIORAL Y r., TNCISO A). 5, TNCTSO A), 22, 28, tNCtSOS A). E) Y F), 36 y 37 DE LOS "UNEAMTENTOS ApUCAET.ES Ar pROCEDTMTENTO

oe tteu¡oncró¡¡ DE tos pARTtDos ¡otl¡tcos euE No oBruvrERoN Er poRcENTAJ¡ l¡rír.¡imo EslABLEcrDo ot votecró¡'¡ vÁuoe, ¡rnr coNsERVAR su
REGtslRo o ec¡¡o¡reclót¡ ANrE EilNsT¡ruIo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcloRALEs y ¡l¡l¡cl¡¡clóN ctUDADANA.
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condiciones de dor cumplimienio ol presente ocuerdo, poro lo que se le otorgo

ol <;itodo portido político un plozo de tres díos hóbiles contodos o portir del dío

siguiente o lo nolificoción respectivo; lo onlerior con el opercibimienlo de que

en coso de no hocerlo dentro del plozo legol, se doró inicio o un Procedimiento

Ordinorio Soncionodor.

tl
1 8. ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 020 /2023.

Con fecho veintisiete de enero de dos mil veintitrés, fue oprobodo por el pleno del

Consejo Estoiol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, medionte el cuol, se ocordó de lo conformoción de los

diferentes Comisiones Ejeculivos de este órgono comicioly se ocordó lo integroción

lo Comisión Eiecutivo Temporol de Fiscolizoción, quedondo integrodo como sigue:

INTEGRANTE

Mtro. Elizobeth
Mortínez Gutiérrez

INTEGRANTE

Lic. José Enrique Pére;
Rodríguez

PRESIDENTE

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

coMtstoN

De Fiscolizoción

19. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/296/2023. El nueve de febrero del dos mil veintitrés, lo

Secreiorío Ejecutivo giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/296/2023, dirigido ol Jefe del

Servicio de Administroción Tribuiorio y o lo Administroción Desconcentrodo de

Recoudoción de Morelos 1, y en olconce ol similqr IMPEPAC/SE/VAMA/659/2022,

debido o que no hobío podido ogendorse lo cito solicitodo onte el Servicio de

Ad ministroció n Tributorio.

20. CITA GENERADA A TRAVÉS DE PLATAFORMA. Derivodo de lo folto de respuesto del

servicio de odministroción tributorio o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/659/2022 e

IMPEPAC/SE/\/AMA/29612023, este lnstiTuto Locol Electorol, genero lo cito o trovés de

lo ploloformo del SAT poro el portido FUTURO. FUERZA. TRABAJO Y UNIDAD POR Et

RESCATE OPORTUNO DE MOREI-OS quedondo fijodo poro el dio treinto y uno de

marzo del do:; mil veintitrés o los nueve horos con quince minutos.

Ahoro bien, clerivodo de que de monero previo se hobíon generodo citos con los

liq U

P

odores de los otroro portidos políticos, Fuezo Morelos, Bienestor Ciudodono y

mos po' lo Democrocio en Morelos, o lo que ol ocudir los interventores

p duronte el desorrollo de lo cito de mérilo, les fue requerido un poder

nolorio efecto de llevor q cobo el trómite, por lo que no fue posible concluir lo

u s¡cn¡rlría EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAr ErEcroRAL DEt tNsTtturo MoRETENsE DE pRocEsos
EMANA DE Le cor,rslór.¡ EJEcultvA TEMpoRAT o¡ nsctuzectóH. MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA

Er. APoYo v coLesonlctóN
cnÉorro ¡úslrco; AL JEFE DEr sERVtc¡o

Ar sERVtcto o¡ lomlHlsrnnclóN ÌRtBurARrA, ónetHo DEscoNcENIRADo
OE AO¡IIIT.¡ISTNICIóN TRIBUTARIA; AI. ADMINISTRADOR DESCONCENTRADO DE

ot te s¡cn¡taní¡ DE HAcTENDA Y

n¡cruorcróH DE MoREros "r"; A
LA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AI. CONTRIBUYENTE MORETOS 'I " Y A tA ADMINISTRADORA CENIRAI. CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DEl sERvtcto DE ADMrNrsrRAclóH tnl¡urlnle, pARA EtEcro DE euE REcoNozcA r-As rAculTADEs ¡ARA EJERcER Actos DE DoMtNlo, DE
¡oml¡,ltslnlclót y pARA pLEros y coBRANzAs, DE !A INIERVENIoRA DEt oTRoRA ¡enloo roúlco tuTURo, FUERZA, TRABAJo y uNtDAD poR Er
REscAtE oPoRtuNo DE MoREtos, tA coNTADoRA pú¡uce c¡nl¡lcaDA tuz socoRRo ARTEAGA eulÉnn¡z: r¡¡ rÉn¡r¡l¡los DE to DtspuEslo poR tos
enrículos t, tNctso J), y 97, NUMERAT l, tNctso c), EE tA t Ey GENERAI DE pARftDos polítcos, t, y ¡cl, NuMERAI 2, DEr REGIAMENTo DE nsclLlzlctór.¡
DEt INSTITUIO NACIONAI EIECTORAI Y l. INCISO A), 5, INCTSO A). 22, 28. |NCTSOS A). E) y F), 3ó y 37 DE tOS 'UNEAMTENTOS ApUCAB|ES At pROCED|M|ENTO
o¡ LlQuto¡clóH DE tos pARTtDos ¡ollncos QUE No oBTUvrERo¡¡ ¡l ronc¡Hr¡.¡r ritíHlmo EslABrEcrDo ot votlc¡ót¡ vÁttol. plm coNsERvAR su
REGtSTRo o tcn¡olr¡ctóH ANTE Êt tNslTuto MoREIENSE DE pRocEsos ErEcroRAr"Es v ¡lnnclplctór.¡ ctuDADANA.
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conceloción del regisiro federol de contribuyentes del PorTido respectivo; por lo que

en el presente coso se optó por concelor lo cito correspondiente.

21. OFIC|O ¡MPEPAC/SE/VAMA/650/2023. Con fecho veinticuotro de morzo del dos

mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo, giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/650/2023 ala
Encorgodo Desconcentrodo de Servicios ol Contribuyente Morelos " l ", solicitóndole

reconozco los focultodes de octos de odministroción y dominio conferidos ol

liquidodor del portido político en cuestión.

. _an
rrnpepac I

T
,' o1 '.'.,'',.' 

". l
. ì rrr../ { .:â,a /

,-:s
¡rnpepäc I
.';..t,..:lr.:.:.. /

uc, çÁ$RtltA tìt;0ruíH crunros
THCAf, GAÐA OISCO¡{CËNTRÁÛA TI
srrvtcf0s At cÕ¡tTRf tfJyÊNri fi 0RË[05 "l ".

PIE$FNTË

AtUNï0: 5i s0llCIIA iICQNûÎCA fACtltIÁDIJ

û[ ACIO! DE ÀÐtrtt¡lts¡tncróH y ÞÕ/,,11¡lt0

coxitntuÂt Ál ì¡Qt¡ìpApCIR 0[ plmtoo toúrco.

linecmienlo¡ cplicoblm ot procedimienlo cle líquidoción de los porlidos
políiicos que no obluvíeron el pcrcenloje minimo elloÞlecido de volcción
våiido, poro consËilor ru regisko o acredilcçion onte el lnslilulo ¡rra¡.,r*
de Procesos Êieclo¡aleç y Porlicipociôn eiudadono, que de monero expreso
le olorga ol liquidcCor lor mfu amplios locuftoder poro pleilor y cobrcnrns,
oclç¡ de odminishución y dominio sobre el canjunio de bìenel y
delporlído potítico que re encuenhe en liquidoción.

Págìna I de I

Por l0 quo o conlinuçción ne permrio reûli¿cr ,¡n criciii del murilo

¡v{di:n que'vndcn'enio lo on:er¡c¡

"cons¡nucló¡¡ roüLcA 0¡ toi fíI¡ÞÖs uwtoos Âl$tcÂNoi

kl¡cvla 4l.f,ase ll, úllimo pórroto

)r i?ti, ¡::çilûril- lo ley esloblccera el procedínienlo poto lo
liquidacíón de los obligociones de los Borlido, que pietdon su

regírlro ¡ lcs ¡uriut:Jco ',rí; l¿j {ue !rJ 5ifn*.t'l /'l;l1í¡rlenJår 5gldrl

r+ilci;;:dri o ic ir:ÕeirÌ(:i,)ír.

I...j

À.rlículo I Ió lrcccidn lV inci¡o c;

t ..l

lo, [*s crgenrwot oti*iicas,ûttles glfciøoiss crnlo¡on con urr

& gano de dkeccíonrupetiot inlegrodo por un conteiero Presidentc

y seir conse,¡'ero¡ e/eclo¡cler. üo¡ dë/Êc,)ll Q vc? i 7ÕlÐ; t/
iec¡etútíc, í;þtr"'Jiv¡ y ¡ô5 íîËrêsÎtrl#tt¡û5 d* lù5 ccrÌiiJoí poliíico¡

cúÍìcr¡¡iún c re¡ se.t,0neç çclo c(n oPíåclû ç '¡\x ç (i çtrlidù

i¡oltco caÍorc' ct;ì rñ rsürËJcnlt,'iiÈ ÈÍ üldìo'iíl¡üiÐ.

)l

óe l.+: c¡ü6'.l1*,'nçi-¡tùb,'r¿s.*çgc,1l -,i$fJìl,Sig r-cri:îícr¡,:cn

seüSþrc: p¡Jbtbo¡ irqetlÍdor-dq*fs-p"qþlrio pao aclot úe

nclvrclero eJeclorol, cu¡or ofiibucioncs y luncionomîenlo serón

regulodcl por lc ley.

0llClOr lllllIPÂC/tfi VÀMAi ô5ü/Xû2$,

Coeinûvucc, lt4OiÉlût r ?1 de mu¿ô de
ln11

fl que suscriba M. en D. Víclft Antoni,l Moruri Alquilirc, Iecrelorio
$eculivo de esle órçano ccrnicicl. con f{¡ncjomenb *n lo çsloblecido cn el
OtlkUlo 98 lroccionet I y V del Côdiger Ce lnrtiiuciorres y Êrocedimienioj
[lecforoles poro el esio{:lo de Morelos, por ele nrcdio me pernilo señolor lo
siguienle:

Que derivqdo de lc cito genffodü el rjio lunes v*rnlirno de moüo del
oño dos mil veinlitrés, onle tos olcìnos det SÀl t"locJulo Morelol 1 Õ Ju digno
corgo, en lo cucl esluvo presenie lo C,p. Mada Viclodc Obipo lotono en:u
caocler de liquidodoro del purlido poliliço ,'Fueaa 

Moroir:s"; le nos hizo
Jobef que pqrû eteclode ìlevorocobo lo bcja onle itociendo de un porlirJo
pclíiho en liquidoción, se requiere enlre okor requisiiol ef síguienle:

a| Pcder Noictiol de oclos de Âdrninislrocién y üominìo otorgcdo ci
lrquidodor.

En lql le:ilura es preciso señalu que dícho r¿qtjH¡, vo se ?ilçgentro
!s!i:lgÇb, todo ve¡ que es lo popra tey GBneralde ¡ollOo¡ fof,r¡cos, en
¡u orJículo 97. numerol l, inciso c|, en conJononcis con er crlki.rro Jó cie los ti

l¡

uy grilåtÁt 0ë ¡ÁÊrJDos PotftlcoS

C¡PhUtô ll 0c /0 tiqvidoción del Pokínonio de ror

foliû?os

Ailícglo 97.

AcuERDoIMPEPAc/cEE/¡39/2023euEPRESENTAnsecner¡nínEJEcuTrvAALcoNsEJoEsTATA!EtEcToRArDEt rNsTtTUToMoRET.ENSEDEpRocEsos
EtEcÌoRAtEs v t¡nrrcr¡lctót¡ CIUDADANA euE EMANA oE r.l co¡nrstór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAL oe ¡¡sceuz¡cróñ. meoreñir il curr. s¡ ApRUEBA
soLlcllAR Et APoYo v cohaontc¡óH A[ sERvrcro o¡ eonrHrstn¡c¡óN TRTBUTARTA. óne¡Ho DEscoNcENrRADo DE LA sEcREÌARí¡ or ¡rÀcr¡ñoÀ i
cRÉDllo pÚBl-tco; At JEtE DEt sERvtcto DE ADMtNtSTnIC¡óH tnlsurnntA; At ADM|NtstRADoR DESCONCENIRADO DE neCtUOlCró¡¡ DE MORETOS '.ì "; .A
I.A ADMINISTRADORA DESCONCENTNADA DE SERVICIOS At CONIRIBUYENTE MORELOS "I " Y A tA ADMINISIRADORA CENTRAL CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DEL s¡Rvtcto DE ADMrNrsTRAclóH lnl¡ul¡nll, PARA EFEcro DE euE REcoNozcA tAs rAcurlADfs pARA EJERcER Acros DE DoMrNro. DE
eo¡lt¡¡ls¡nlctót¡ y pARA pLErTos y coBRANzAs, DE ta TNTERVENToRA DEr orRoRA ¡enrroo poLíttco iuluio, ruinz¡" rils¡Jo v uNTDAD poR Er
REscAlE oPoRTuNo DE MoRELos, LA coNfADoRA púsuc¡ cenr¡¡tclDA t"uz socoRRo ARTEAGA GultÉnn¡z; t¡¡ rÉnml¡¡os DE to DrspuEsto poR Los
anrículos l. lNctso J), Y 17. NUMERAI l, tNctso c). DE t A l-Ey GENERAT DE pARTrDos ¡olílcos, r-y sst. NUMERAT 2. DEr Re e Lt¡,rrruro oe i¡sèÃLnÃðøñ
DEt INSTITUTO NACIONAI ELECIORAI Y 1,. lNCrso A), 5, lNcrso A).22, 28, TNCTSOS A), E) y r), 3ó y 37 DE tOS .LtNEAM|ENTOS ApL|CAB|-ES Ar pROCEDtMtENtO
ot ttQulorclót¡ DE tos PARrtDos ¡oúrtcos euÊ Ho osruvrrion rL poncr¡¡r¡i¡ i¡í¡¡nro EsrABtEctDo o¡ vorÀðróñ vÀLloÃ,irne coNsERVAR su
REGlslRo o tcnrotreclóH ANTE Et tNsftTUIo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt¡s v ¡enrrcl¡aclór.¡ cluonolruÀ.
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l.|(tr:et¡tc,t¡¡,t;t:rj il lrr clio,:*iii; ûr¡ ettlttna prxwlt tle io hse"ll

ild i'Jtt:ttl /,i ¿iç ji; i9n¡tir1r¡ixr e r;ntl¡ruiO Jrjp3,.r¿rli lo nf cesori'c

i.¡0r(t {iui' tÉtiì¡ riÍul,icüd0l c Ll iedeircoil lo: reiurir¡¡ / i;ignes

f?aûnenrris cc lns $crlirJrx ()üi¡riû0f fiflciOnorei tlue Ëie¡ocn su

iË{itllo ieçui. rün lur sfeni,i :e *sicro'c io sçr'ie:rie, y o lo qrre

,Jfir:r¡:irn rvr i*¡llm {t crr¡r:ci*'çrnenl *t Con¡ero 0envolcet

l,l!iitllo;

u) Si 4t ¡+i cimtul<l¡ que ieol'{*n ,!cs conr*þs di¡infoþ¡ del

lnstinrio Je,tn$.cr*rde gue un prlido rciilao nsclonol,$ obliene

ei norcenigir mrn:nc de t:lc¡ eÍut¡lg;ioo el al ilcrso hJ del

;.iricrc I delulcr,ib 9l de iiilcr ì.tl 0 Cornrsron ce fiscclilocnn

cl*igr,rrrcide nmedjulc c un íii*venlor responsoblo detconfrcf y

',,qiilncru tjrecloi o'el llo y u'evrnc a* las recur,so¡ r bcnes del
pffl¡c,c de que ¡c lûi{. {0,rirffìr tfrt åËlicûþle üfl glcuso Ce qr¡e

e I (^ç¡rþ Çrreroj dei i,r¡sliiufc cj'lchie c perddo de reÛllro legcl

l:çt ç¿c[:çis r:irc cnrru dt: ics cllobiecicff en elo i"e'/;

b) l"u oe srçnncnn oeiiltetvûfi1oí sers noriûcçdo de rnrnecliofo, p0,

ccndr;çic Ê iu r*p¡*iÊriu¡le r;nle oi Conseþ $ene¡cl det

lnliiiulit ül pc,iid,l *e qü0 Je. :rü.ls, er ctmncr0 def lÎrmo lo

nolíIccci,an:e nll,r'eri 'ii d.smrc,iio sÕcioJdei fioríTc rfeciodc. c,

en t{$0 ùrirüinÕ ,ctf *Jl.fûc¡:

cJ ;1 pcrlrr de il' rj*li;;:t;ll'ir el ;¡iervertor l]tNOl,A UtJ Àt/í5

auflrÄs fÁcuirÅ0üJ rÁRA Aci05 0[ A0M,¡¡6aÁct0N y..,æ.,-
"qAU!&eþB s{ m¡urìþ.ds"Þ:þlelylsssüe¿-dqJ.Bqüd$plúiss
que no |oyo alconlodo el porcenloje mírrmo de volocidn o que

¡e reliere el inriso o) dc cltc pdnof¿ porlo que lodo: lo: goslos

que reolicc clporlido debe¡dn ¡e¡ sulo¡irodo¡ erprciomenle pot

e/ inle¡vonlol, No podrrín enolencrue, govorse 0 donolse Io¡ biene¡

nruebles e ínmueblp¡ que ínleyen el polrrllronio del porildo

poltico.

ii
cóolco 0Ft¡rJlrluctoNfs y pno(Sotu,frroj ftÍcronÆ¡J oft.

f$Á000f À10ifl0s

ACU ERDO IMPEPAC/cEÊ / 1 39 /2023

tñ

rmpepat

r È¡rr'¡ftr t i¡{.{r

cilon0¡*h cr il lunti0nernni,*nfO, rnr:epenCeniiO gn lus

cler:dçrt*s. ile iúr'iíclei cer¡unenle. ltfìie/TJ0 $u ieds en ,r0

eiudo$ ce fusrnovocç, copihl del ffoda cc¡fcme o lcs

dis$y¡i'lnet p¡s'vrlos û/i 0lps$eû10 Cddt$o.

i{tliculo'9& $on olribucione¡ del $ecrelono fjeculiro del ln¡líluio

rt{o¡elen¡e:

l. fn lo çeneror cuilfor ol Conseþ fiiofcl y o lCI conrvones

e¡aculrvm en b co*Cuccnn, Jc od¡nrni:lrcciônylc Pperusl'ón poro

eldewrodo cd*c{Jodo de los øgonot di'ec¡lvos y ldcnícot dej

inslilu{0,¿o¡el*rre leníerd¡ el codcler de cpoderodo genøof

poro plerlor y cobmnrol y oclo¡ de odmíill¡lrscÍón y de dominio

en lol ldo{rqo¡ delsdícelo ?008 delÇódlgo tivil vþenle on el

Blodo, C#.lgn&. qjsffi,. üp,n{úfóJ v tgt0csr?¡.".üfüm0ndCI

o$oriu¡omenle rl Corrio f¡l0lgl

lL loro ejercer oclol de dominio, el Secrelodo dobed conlol co¡

lo ouløirocön del Consejo ßlolol, lo cucl Cftrro ç0ñl0r en

|Y'r !âr11r'

ii
Arfículo 194. tos oulord¡det e¡lqlales o municipolel eslón

obllgsdo¡ o p¡CIpo¡eionorin denoro o lot otganirmol elecfotoles,

lo informocí,ón que se let reguiero en elómbifo de su compelencio

y liempe que e¡lo obrc cn tu poder, odco,'no þt úËrtrlko¿iûne,

de lus c'*;urn*¡lic! que åt¡slon er,ius üclì¡vfi y el opoyCI rcce$orro

i¡src !vL¡llu'';r lfi cji¡{qme;rx que l¿ seon cemodcocs pt'olifiet

Ur,¡[ÂMr[Nr0J APilCÁ8t[$ ÀL ft0cf0l¡l,g¡llo DFt Qt l0Äc,0N 0f
(0i PrßfrDoJ Porillcos ou¡t+o o¡ltjyftßoNft PoK$JrÁif

,ïÍ,fMo [ilÁsrfctoo ff volÂcloil ì/¿iro¿ r¡m con*rll¡R

$rJ tF6l5A0 0 ÂenrurÂcúN ANn tt'N$ltulo Moa[ßt{$f 0f
pf0c¡$oj {r,ff¡0flÁlfJ y ¡ÂnilcFÁcl0Àl clt DÁ0,41'lA,

cÄr¡rt,to il. ¡faDlDÅ oft ftÊ€lslno 0 ÂËßËÖllÂcloN toc¡¿

Á¡lículo 5. fl Corqjo ffclcf flecfo¡clcomc fnfirno utrno de

dfteccron r drlihero(ion del i/llPtPAC ti,çna {o sfibgçi{f,,{e

{pSls¡¡r*n deü¡l&o $bq lg eérdldo del ßüh,p oçfqgfrgtJin

locol dt un oorfido ddlq&,o¡í,çpno i¡{qr{nlor v oplicu hr
ngqgßfûcþrddo¡ con qrre no

obli,vrercn glparce¡forç mínllno de lo vülocíiåì elloblec'{h Pûro

c'onservcr ru re$s lro, de conf añdudcoñ e,crt¡?L{o -0, ineiloç bJ y

c:!, de l0 ley de Prylidos. en iu ígurþntes wpu*sios:

, /l
tmpepac å
ì;' '1., '.'',. l
l'-: il;.": ,., I

A/l,c:iio'ôJ Jr c¡ea eJ @
r..eehss¿{in
efec,h¡ol, ,gonlJiJqgioJg]monle sutgnorp quÉ cugn'ü c0n

,ne¡¡cnçtidad y poÍimc¡m lï0Êío sn cuyo irleglocinr

lc: y lç¡ ircriidns ¡rclriicol: crue gotc oe
Pâgina 4 de I
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I,A ADMINISIRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENIE MOREI.OS "'I " Y A TA ADMINISIRADORA CENIRA! CON ENIIDADES TEDERAIIVAS

DEt sERvtcto DE ADMtNtsrRAc¡óH rnl¡uttnn, pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA tAs tAcunADEs IARA ÊJÊRCER AcTos DE DoMtNto, DE

¡otvu¡¡tsrnectót¡ y pARA pt Eros y coBRANzAs, DE [A INTERVENIoRA DEt oTRoRA n¡nrtoo ¡oúrtco FuTuRo, tuERzA, TRABAJo Y UNIDAD PoR EL

REScATE opoRluNo DE MoREros, tA coNrADoRA púcttc¡ c¡nrlnceDA tuz socoRRo ARTEAGA eulÉnnez; rN rÉn¡r¡lxos DE to DtsPUEsTo PoR tos
tnrÍcutos t, tNctso J). y 97, NUMERAT t. tNclso c), DE tA LEy GENERAL DE pARTIoos ¡olíncos, l, y 39l, NUMERAI 2, DEt REGIAMENTo o¡ rtscauzec¡óN
DEt tNSÌllUrO NAC|ONAL Et ECTORAI y t, tNCtSO A), 5, tNCtSO A), 22, 28, INCISOS A), E) Y t), 3ó Y 37 DE r-OS "T.TNEAMIENTOS APLICAEIES AL PROCÊDIMIENTO

o¡ tteulo¡cróH DE tos pARTtDos ¡oLírtcos oui t¡o o¡ruv¡¡noN Et poRcENtAJ¡ rr¡tírut¡r,to EsTABtEctDo o¡ voreclóH vÁtloa, ¡en¡ coNsERvAR su
REGtstRo o ¡cn¡or¡tctó¡r ANTE Er tNsTruro MoREI-ENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y ¡¡nttcl¡¡ctót¡ cTUDADANA.
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i1r,{4 ¡ÈrC¡rn

{ùq,1.t1.:{i r$t¿.Ì

rJ i,.o ohfener en lc eieccdn øcr¡orin ùqmedioÍc onlerur, por iir

rnÊ'noi €f hes pci eienlo dc b votcctìm vdirdÛ emilido en oþuncr

de fot elecc¡r¡u pra gobornodcr, drpulodos kolel o

orunlcmþnlcl.

bJ No oblrner,uor b menos el kes prx crenfo de tn volccrén vdfr]o

erniloo en 00fi0 d$ roi Êtåccrone¡ o¡dirro¡rcn prc grlxnudø.
C,$ulodoi hcoles ç oyunlo¡ïienlûr, f¡rÍondore d* un portrdo

poflhn í pnrlalpo cooltgcrfo.

cÁPttt¡ro ,[, fÉf0¡0A ûc ¡cfff0ttÂct0tr iocÁt Ð[ mt rÁnn¡05

rCIilnC0$t'¡Átt0¡tÁffi

Ad¡ctllo é, lot Pondos lallhos ir,tocronol*¡ qrre it oblw¡,,?¡on eii$
o nivel federol p*ro no obftpreron el po¡renkþ r*quendc o nrvel

lacal únconenle perderon ruocredilocðn læoJy no lerón oþÞlo
de irr¡uducnn iodc ve¡ que e$e pocedrrr,r'enlo rmpl:co lo

e,x$ncun d* io l;g*o jl,rrdrco y pø to fcnto oJser t;n pc¡troc poilco

fiocro,rcldjcirc olrhrc¡ón es eicL'5rvo del lNf.

5in emhotgo, el Consejo t¡lolol fleclorol del tMffpÄ( fie¡e lc
loeullod poro ínlerprelor y oplico¡ lor nðnnor en lé¡mino¡ de lor
numercles I y I de los pCIenlos l;'neomienlol prevrslol en la l,ey

Ge¡erol de Inlih¡cionel y Procedímíirnlot fleclorsler loy 6onøoi
de PodrdE¡ [olÍlicos, feglamenlo de fircoli¡nc¡Írl c¡í como" hs

f,eglol generoler opllcobler olprocedimionlo de liquidoclÍn de hr
poúdor polílicol oscio¡pJcl qm no oblurieron el porcenlcþ
mi¡rno de lo yolocl'dn e¡loblecido en lo ley p0r0 eÒnreryff JU

legrifo, ombol dol hililu,o Nocrbnol fleciorol; ¡ete¡enlo¡ a lq

inlegrccÌón de lemcnonles econrimrco¡ y los üienel mueblol o

inmuoblel que lor porlrdor poliü?os nocionolel üoyon odgui¡,jd¡

con fnoncrbmienlo públrco eilolot Con¡tilución poùTico del[slodo

libre y Soberono de Mo¡elos y el CódEo de lnliluciones y

Plocedrmíenlo¡ Beclorolcl poro el fslodo de ¡tiolelos; con el oåjelo

de qlle lor rÊcuff$ renoneÍle¡ de ¡el ho¡slerido¡ a I¿ $ee¡eto¡Ìs

de liociendc deJ Gobiirms del EJlodo de ¡üolelo¡. cr¡ondo jo¡

Pcrûdoi Êolíi;cos locah no cconcen Èt lå de lo voicclcn vçâdo

etl'ùdü pn cvahçrero de lcs ckcíorlês iocohs y por

co¡xgewncic prordon :r ocred,,ûo$n lccol der¡rodo del
gocedirnienn de fi urdocion retp*ciivo.

tl
{¡¡íruto w rÂcülrl{0Ëf 0f[ f{¡fnyrNIon

Arfculo f5. itnu r,el d*srgnuo'o ehnt*rvenlcrpor pc¡Je oef Ccn¡*,c
íÍf0t0l ijsc¡0t0¡ det tetpfp,4c es¡e ocepte y øore5ie ju

Piigina 5 de ff

rmpspar

Itmlr'mÌfnie. (iiiecle Ítr* ro declo¡cc;an c* ldr¡ic¡ de ;elitit:.

y ie hcyo r*ainedi h [tuþiicn,:;cn 0n ei fçnn$ç¡ i)l¡cinl 
'ii::rr I

,,*tt'ug'¿6i c'r,ril ue íqÍidcctón dl '1 :rç curijc¡ss ;e prÊterl4rû,î

rl1 i),i[rüÌçi,'CIfìsi rJel Cc¡rÍld leculivo isfülg dÊl,oûd;Ic,rtiiico

3 iu ô{il;70,*n1CI. 
'r 

t rcn, ct los rrrluli:ciirrtf r,Jrr t*tpi:nrf:le ¿¡*

l¡¡ilr:¡el. Ê,lri* i*unrr¡e cç¡ roi rr:Êanrbiei Cs iri'Jirl ¿{g{¡,Ë r
ctnli,,h fi,nCíCn*¡ quå fÊ lË enír¡r¡Êndûrtn.

Àfículo iú. fllrl$v.,e¡lo#eq$¡i.lç¡-mris- o¡¡o,f-oi focullodes pgq

pleiloi v cobto¡ur AÇI0i 0$0,,{.ll{lJÏf,A$",!$I'!t./rllr'll0 tobta

ef conjunlo de biene¡ f mcurso! de, p0r,¡'d0 pofiIio que le

encuenlre en liqurdoción,

¡rlcols 31, Icdos lot g6'tlú$yoperocionrtoue ser€o,lcencebûrírn

;çr o'¡reltçooi y pr:ücdo¡ pc¡ ei rîiene'1lo¡. lit Bc.dicn

enoitncr:$ gít'1crJc, Cçncng. nirleclorls Ce nir:gin nuoc lo.t

i:r*,ltl qre ir'iag*r' çi pc,,rnroni,t e'r iqltdociiiri dci ,c:t¡liiþ

¡rcilcc,

ßFûlÀ,!{ff'llÕ Df flSe,Ai,¡ÄCi0il 0[l rNr

Artículo f80 sit

Ðe lc¡ al¡rbucioner de fqui'Coeidn de potlidot polílrcos

I. ia lqurdcc;ïn ¡e Po¡fr'dos Paiílico¡ Noriçnoles $ grcll,J¡i"J /jsi

jnsirlril tr¡i'çnol íle¡ic¡¿i. o i¡ovris rlelCcrtlqc ftletci, rt::Ç$rt

JtJsit:¡t:;t?rjvs'iüídoucr'cles que a;le þ conü:re c i0 fi;rn;rbn cd

ij¡:icil¡rccn y r'c U¡idcd ïeicrlcu.lt ficclrlcecn. icntc c? i€{r"fici

Íegelr¡i+s ccryrç de recur;oi lolJlcs.

l. 5i ¡r !x¡j¡,1ç f3lriict' f,lüt;cniln0 çnfiene *iprytrni;ïþ r'ii]ry¡s ça¡

itt'ttla:ltn €'Ji.)0letrdo ?nîn Le'¡ pirü ctrieûill "j:i rt);iiit), *:

inir¡srilr æ16¡t*C* pijf 1û Cqrnrícn ttltljii:1O, fiât:llü¡i,0
,rtlucccioll, rçniç de reciço¡ l*d*lclei îonf¡ ioccþi ln tûüiri ilil

eni;dcçii¡ í*cr¡r"jlrrcs. iEnrcndo h anligocian lo afflll.{r lJrJiilrcs

tonloblei yc';enla{ þünr:0ir0j rndspeno'enletpøo bs ¡ecp¡c,: ce

r:t¡*0c¡ leoefoiy iltro loi df cûdo srliCcd l*ferciirc,

3. ic¡ Pglrtlo¡ itofiiuol r"{scrcnoþr iîue, i cl¡l,rvir;cn ll 3i r ,tìyei

iegelgi pstt cc oþluvbion ç¡ rgqu{¡rdo o nivef lllcoí no :prón

ohþfo rle liquùCncron fry que esfe pæed¡,nisnlo hnpi;cs ll
eriircrtn tJ* ir lrþrc ¡rrtdico y p0r b l0nl0 Ê¡ ü¡lbu*on prcft;livc

deJ inifilufo Ce cnnlarmrdod con tlt øfc$t Çó y 0l ds lrt icy Ce

Pc¡tttu.
,f. lo lígurdoci,ón de porfido¡ polilicol locolel le*

0rgonr'lmol f úblíio¡ locoler,

inaôde8

mp0päc

.t..--.

AcuERDo tMpEpAc/cEElI39/2023 euE PRESENTA u secne¡¡nín EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcToRALEs v ¡anltc¡¡rclór.¡ cTUDADANA euE ÊMANA or m comrsrór EJEcuTrvA TEMpoRAl o¡ ¡lsclrzrctó¡r. MEDTANTE Er. cuAr sE ApRUEBA
souctlAR EL Apoyo v co¡-l¡onlclót¡ At sEf,vtcto o¡ ADMu.¡rsrnecróN TRIBUIARIA, óteeNo DEscoNcENIRADo DE LA sEcRETARía ot u¡cre¡¡oe v
cnÉo¡ro ¡úauco; AL JEFE DEr sERV|cto DE ADMtNtsrn¡ctóH tn¡¡urrnta; At ADMTNTsTRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡c¡uoecrór.¡ DE MoREr.os "l "; A
[A ADMINISIRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AI CONIRIEUYENIE MORETOS 'I " Y A IA ADMINISTRADORA CEN]RAL CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DEL sERvtcto DE ADMtNtsfRAclót¡ ¡n¡gutenle, PARA EtEcro DE euE REcoNozcA LAs tAcutTADES pARA EJERcER AcTos DE DoMtNto, DE

¡omlxlsrn¡clóH y pARA ptEtTos y coBRANzAs, DE !A TNTERVENToRA DEt otRoRA ¡nnr¡oo ¡otílco FUtuRo, tuERzA, TRABAJo y uNtDAD poR Et
REscAtE opoRruNo DE MoREtos, tA coNIADoRA eú¡uca c¡nrlnclDA tuz socoRRo ARTEAGA GurrÉnn¡z; ¡¡¡ rÉnnrr.¡os DE Lo DrspuEsro poR tos
¡¡tícuLos l, r¡¡crso J), y 97, NUMERAL I, tNctso c), DE tA tEy GENERAT DE pARTrDos ¡oLírrcos, r, y 39r, NUMERAT 2, DEr. REGTAMENTo or nsc¡r.¡zlcró¡¡
DEt TNSTTTUTO NACTONAT. ET.ECTORAL Y l_, INCISO A), 5, INCTSO A),22, 28, TNCTSOS A), E) Y Ð, 3ó Y 37 DE r.OS 'T.TNEAMIENTO.S APT..TCABLES AL PROCEDTMTENTO
o¡ LleutoaclóH DE r.os pARTlEos ¡olír¡cos euE No oBTUv¡ERoN Er poRcENTAJT mírrmo EsTABr.EcrDo o¡ vorrcróH vÁr.ro¡. pru coNsERVAR su
REGrsrRo o AcREorrcróH ANtÉ E! tNsnTuro MoREt"ENsE DE pRocEsos EtEcloRArEs y pAnlc¡encrór.¡ cTUDADANA.
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{.i

en 

'årfidno¡

delo dfipueft m elo¡l'ículo 9l numqsl

l. incüo cJ do h ley de fcdidor, Iodol lo¡ gorhr y operocionel

que le rcolicen deberijn ¡s oulod¡odo¡ f pogodn¡ pø gl

rnle¡venlo¡, tip podrdn erroþnøse. govcre, donor, nr olecloge

;s rmgrin ,flo(il lûJ nr$oJ que iinlegen eí Srinrono en

lilríolccron ,Jei por.,¡'Cc soÍlrco, ho¡io en rcnlo ¡e condíyt tl
orcceso d* iiquidocicn,

tmpepac

t trj!{r¡ å:{l¿,¡Jl

nronero rerpeluo¡q o e¡le órguno odminhkolivo de¡ccncenlrodo de lo

iecreiqÍo de llocierrdc y Crediio Público, que tengo o esle lnslilulo

cunrplirncio ds nrcnerc cnbol con iodor y codo urto ds l0! requillol que

erige 6ra ef eclo de elor de boþ mle l{ociendo o lol porlidot plilicos que

te eücilenkon en liquiriocän reconociendc lat locullodes poro pleilol y

cobronrûr, oclo¡ d,e odminl¡fu$jón V dominû0, {0n t0$ que 5e o$lsnlolr lal

liqr¡Hodom en lårminm de $ dhlinlos ødenomíenlo¡ julidicor qus los

iocullolt poto lul eieclo.

,tunodo 0 lo onlefis, olicitó Mnde lod$ l$ lccilidades o lor

Liquidodors de iol diversos pcrlidol poliliilos que $e eflcuenlren en

fquiCocirSn poro concluir lor lnmil* rmpeclivol de eonformidod con lo

dhpuesio en el ottíirulo l?a deltódigo de lnililucion* y Ptocedimienlot

fleclorules riei litado de lvluelol

Srn oko prliculor,

insliiucicnol"

medepido en lo penonol e

l,t,[N D. ÀrÁRtJÍl Atol,ßnA

Dttl¡,l|ffÀC

1'r,j.;lrì

torqrrn ¡(míorfltl*tt iÞ Nl¡'.if¡: r.ï

Págrna I de ü

lr ir¡r itnildu, lt:iy ccmc se puecie gdvçrli¡ 4g lgs preceplol iegcles

cilodo¡ *n piirroioi i:receCenle: ei re;uisilo reiojivr oi Porjer trctnnal cje

octol iie ,4dr:rin;lkcciún y Domirrio oicrgodo ol liq,,ridodor sg elcu"enlro

cobolqgnte solhfechg y,çurlroli{q, prle$ te insisle es lo prcpio Ley 0enerot

cle PorlÌdci Polí;icoi er tu r:rlículo ?i, incho "c", ce confürrriclod con ro

di;puelin ¡:cl ei úllín^o póntro rte lo tose ll del ruiicuio 1l de nue¡ko

Corlilución l,olilicq ds lot hlcdcl Unrdoi Mexiconcs y en correiocion con

lo erlctllecido rn lor linecmientoi uplicobles ol procedimienlo rle

liquldoeión de ios porlidai poiìlìcr::;que no obluvieron elporcenloje mínimo

eii'lblecicjo d* volclcion vúlrdo. puro congervor il cgitiro o ccrediioción

onie el inslllu;o mcrelense de procens eiecloroles y corticipoción

r;iurlorjono, eipecíliconrenle en cl or{hulo 3ó, los qur de monero cloro y

preciro olorgon o los liquidodorer lor rnds omplios focullodes poru pleilos y

cobtonms, qcfqijggd$inhltocign 
$!ru¡lia sobre el conjunlo de biener y

recunor delpoilido pol'rlieo que se ene uenlre en lþuidqcíôn,

h dichc i0rts¡10 y olendiçndo o los ccstidercr:iones vs¡lidol en el

nrrsenle $crifo, etie lnliihlla considero que ei requisilo relolivo 0l pçde¡

lroloriol, quedc coinrc:d¡ con los ieruiludet y okibuciones que lo propic ley
ccniisrç 0 lc¡ :iqr,ido<ltrrx porc efeclo de eiercer cclcs de aominlshocion

y dorn rio ieprcic cle ics þienel y recunoi del ponidc polílico que m
Ér,rr raahâ ¡h.
v"v/!r.¡¡! vrl pcr lo cuc en consecuencio, se ¡olicilu de

Ì

Pågina 7 de I

DEl, INSTITUTO NACIONAI ÊLECTORA| Y t, INCISO A), 5, INCTSO A), 22, 28, |NCISOS A), E) Y t),3ó y 37 DE tOS 'UNEAM|ENIOS ApUCABLES At pROCÊD|MIENTO
oe LlQuloectóH DE los PARilDos roúitcos QUE No oBTUVTERON Er PORCENTAJE míHri¡rO ESIAE|.EC|DO O¡ VOtlClór.¡ VÁl¡Oa, ¡¡ne coNsERvAR su
REGISTRo o ¡cn¡orrecrót'¡ ANTE Et tNsTtÍuTo MoRELENsE DE pRocEsos ELÊcToRArEs y ¡rnlct¡¡ctóH ctuDADANA.
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22. PRESENTAcIóN DE TNFoRME A rA comrsróN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE

FISCAIIZACIóÌ¡. Con fecho veinte de obril del dos mil veintitrés, se celebró lo cuorto

sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción del lnstituto

Morelense de Procesos ElecToroles y Poriicipoción Ciudodono, enlistóndose en el

cuorto punio del orden del dío, el informe sobre los oficios y citos generodos onte el

SAT y su conceloción.

23. OFICIO INE/UTF/DRN/8731 /2023.81 dío cinco de junio del presente oño, fue

recibido el oficio INE/UTF/DRN/8731 /2023, medionle el cuol el Encorgodo de
Despecho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción do respuesto o lo consulios

identificodos con los oficios TMPEPECA/SE/VAMA /1183/20223 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1248, del dieciocho y treinto y uno de moyo del presenie oño y,

del cuql se desprende:

t...1

Aunodo o lo onlerior, se preciso que los portidos políticos tonto nocionoles como

locoles, no nocen o trovés de lo formolizoción de un octo consiitutivo sino o trovés

de lo emisión de un ocuerdo del Consejo Generol (nocionol V/o locol) por ende no

existe un poder noioriol de representoción, ol ser octos odminisirotivos emitidos por

un orgonismo público outónomo.

En rozón de lo onlerior, es que no es necesorio occión olguno onle elSAT, es decir
que, no se requiere de oulorizoción o poder oiorgodo por el lNE, poro llevor o cobo
lo conceloción del RFC, yo que ni los portidos son porle del lNE, nies representonle

de los portidos, ni los portidos lo representon. Por ello, conforme o lo experiencio de

onteriores liquidociones. el inlerventor octuondo con los plenos foculfodes que le

otorgo lo ley y ocorde con lo experticío (sic), experiencio y conocimientos en lo
moferio ovqlodos por el lFECoM, ol que pertenece, uno vez que concluyó lo
liquidoción le notificó ol SAT que el potrimonio se ogoió con el primer grodo del

orden de lo preloción poro efecios de juslificor lo rozón por lo que no se olconzó o

cubrir el segundo grodo, enlre cuyos ocreedores se encuentro el sAT, y con I

finolidod de lo bojo en el RFC del registro correspondiente ol exlinto porlido.

Lo onterior, poro ser tomodo en cuenio ol momento de ocordor lo conducenle

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los orlículos 41, Base v fl
oportodo C, numerol ì0, y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo. frocción lV, incisos O.ú.,
AcuERDo tMpEpAc/cEE/I39/2023 euE 

'RE'ENTA 
tl stcneianít EJEcuTtvA At coNsEJo EstAfAt ELEcroRAt DEt tNsT'uTo M.RETEN'E ,r r*{uJ

EtEcroRAtEs v ¡¡ntlct¡rctót¡ cTUDADANA euË EMANA oe r¡ co¡ursróH EJEcurvA rEMpoRAr or r¡sceLrzecréñ. meor¡ñii if C-uerti À;iü;ñ
sol.lcITAR Et APoYo v cot-rson¡c¡óH At sERVIcro o¡ eo¡ar¡¡¡s¡nrcróN TRTBuTARTA. óne¡Ho DEscoNcENTRADo o¡ r.r srcnrreiiÃ óiiÃciiñólï
cnÉolro ¡ú¡t¡co; AL JEFE DEt sERVtcto DE ADMtNrsrnActóH rntsurenrA; At ADMTNT5IRADoR DEscoNcENTRADo DE ne c¡uo¡c¡ó¡r DE MoREros ,..¡ ,': A
TA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICÍOS AI. CONTRIBUYENIE MOREI.OS ''I " Y A [A ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DEt sERvlclo DE ADMINTSTRAC¡óN lnlcure¡rl, paRA EtEcTo DE euE REcoNozcA tAs fAculTADEs pARA EJERCER AcTos DE DoMrNro, DE
eoml¡¡tsrn¡ctót¡ y pARA ptE¡ros y coBßANzAs, DE tA TNTERVENToRA DEr oTRoRA ¡lnroo ¡oririco iuluió. ¡uinz¡" riÅie¡o v SNTDAD poR E[
RESCATE oPoRTuNo DE MoREt-os, tA coNIADoRA ¡úgLtcr c¡¡nr¡clDA tuz socoRRo ARIEAcA eulÉnnez; rr.¡ rÉnn¡rruós or Lo ols¡u¡sro ron los
lnrícutosl,tNctsoJ),y97,NUMERAI r,rNcrsoc),DEr.Ar-EycENEn¡Lo¡¡rnì¡ooiioLirrcôs,i,i¡cr,NuMERAT2,DELReeL¡,r¡rrlooiirsêÀLuÁèøñ
DEL INSTITUTO NACIONAI EIÉCÌORAI Y l_, INCISO A), 5. TNCISO A).22, 28, TNC|SOS A), E) y r). 3ó y s7 DE tOS -UNEAM|ENÍOS ApUCABIÉS Ar pRocEDIM|ENTO
ot t-lQuloectó¡¡ DE tos pARTrDos potf¡tcos euÉ Ho o¡ruvuloñ ¡r'¡oncrxrrä i,ri¡¡íirno ¡sreiLrcróo ò;tóiläóN virìiÃ.irm coNsERVAR su
REGlstRo o acnrotrncrótl ANTE Et rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs v ¡nnrc¡¡eCroH cruoeorñn-. 

-
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c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles, ortículos 9, 10 y I l, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos; 23,23-A de lo Conslitución Locol; osí como, el numerol ó3, 84 y 85,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen oue el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod. cerlezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definilividod, profesionolismo y poridod de

género osícomo lo otribución de otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos

que pretendcin constituirse como portido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

esioblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y ì 1ó, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pórrofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstiluto Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio; los de

conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, Iegolidod, móximo

publicidod, objelividod, equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre olros, en

moierio de derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidolos y portidos

políticos.

lll. DE LOS ORGANISMOS pÚgtlCOS. Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c)

de lo Conslitución Federol; 98, numerol2, de lo Ley Generol de lnstituciones; 38,

fr ón I de lo Constitución Locol; 5, numerol l, frocción ll. inciso b),372,3/3 de lo

ectorol y 4 de lo Ley Orgónico, señolon que el OPL un orgonismo pÚblico

electorcl, de corócter permonenle, que gozorÓ de outonomío en su

funcionomierrto e independencio en sus decisiones en los términos previstos en lo

Cons ción Federol, lo Constitución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo

ión Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio. encorgodo de

IA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI. CONTRIBUYENTE MOREIOS "1 " Y A tA ADMINISTRADORA CENfRAt CON ENIIDADES 
'EDERATIVASDEt- s¡Rvtcto DE ADMtNtsÌRActót'¡ tnr¡ullnl¡, pARA €FEcro DE euE REcoNozcA tAs FAcutfADEs PARA EJERcÊR Acfos DE DoMlNlo. DE

¡or¡t¡¡lstnec¡óN y pARA ptrtlos y coBRANzAs, DE tA TNTERVENToRA DEt otRoRA p¡nrtoo roúnco FuTURo, tuERzA, IRABAJo Y UNIDAD PoR Et

REscAlE oponruNo DE MoREros, tA coNrADoRA rú¡uct c¡nlnceDA luz socoRRo ARTEAGA eulÉnn¡z; tH rÉnml¡¡os DE to DtsPUEsfo PoR tos
tnrículos I , tNctso J), y 97, Hu¡r,tiul t, lxclso c), DE ta tEy cENERAI DE pARTtDos polír¡cos, I, Y 391, NUMERAT 2, DEt REGT AMENTo or ¡tscettz¡ctótl
DEt |NST|ÌUÌO NAC|ONAI EtECIORAI y t-, tNCtSo A), 5, tNCtSO A).22, 28, INC|SOS A), E) Y F), 36 Y 37 DE tOS "IINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

o¡ ueuloecló¡l DE ros pARTtDos ¡oúncos euÉ ¡¡o osruv¡EnoN Er poRcENrAJr ¡rít¡t¡r¡o EsTABtEcrDo o¡ vot¡cló¡'¡ vÁtlo¡. ¡¡ne coNsERvAR su

REGtsrRo o ¡cn¡ott¡clót¡ ANrE Et tNsTtruro MoREIENsE DE pRocEsos EtEcfoRArEs y ¡¡nrtclrtctóH ctUDADANA.
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preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y exfroordinorios

poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los

Ayuntomienios de lo entidod en coordinoción con el lnslituto Nocionol Electorol,

bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod. móximo

publicidod y objeiividod.

lV. FINES DEt OPIE. Que el ortículo ó5 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles del Estodo de Morelos, menciono que es fin del lnstituto Morelense, el

promover, fomentor y preservor el fortolecimienio de lo vido democróTico del

sislemo de porlidos políticos en el Estodo y coodyuvor en lo promoción y difusión

de lo culturo político; promover, fomentor y preservor el ejercicio de los derechos

polífico-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones de los ciudodonos;

gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o Ios

iniegronles de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo, osí como de los Ayunlomientos del

Estodo; velor por lo outenticidod y efeciividod del sufrogio populor; coodyuvor en

lo promoción del volo y difundir lo culturo democrótico; goronlizor lo celebroción

pocífico de los procesos de porticipoción ciudodono; gorontizor lo tronsporencio

y el occeso o lo informoción público del lnstituto y difundir lo culturo democrólico

con perspectivo de género con enfoque de iguoldod susloniivo y poridod entre

mujeres y hombres.

V. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Eleclorol

Locol, estipulo que el lnsiituio Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y

se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Eslotol Electorol;

bì. los Comisíones Eiecufívos Permonenfes v femporoles:

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código

señolen.

Vl. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pónofo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Eslodo de Morelos, tqll
dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de. sus /
otribuciones, integroró lqs comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como oA¡ffi
AcuERDo rMpEpAc/cEElr39/2023euE pRESENTA tt sgcn¡t¡nír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEr rNsTruTo MoRELENsE oe rnoceso/
ELEcToRAtEs v ¡lnr¡ctreclót¡ cIUDADANA euE EMANA Dg t-l coru¡slól EJEcultvA tEMpoRAt or ¡rsctltztcló¡¡, MEDIANIE Et cuAt sE arnut$
soucrAR Er. Apoyo v colÁgontctóN At sERvtcto DE aD¡rnrHrsrnlcróN fRrBUrARrA, ónetlo DEscoNcENTRADo DE rA sEcRETARíl or necreHo4/v
cnÉorro ¡úguco; Ar JEfE DEL sERVtclo DE ADMtNtsTn¡cló¡¡ rn¡¡urnnlA; AL ADMtNtsTRADoR DEscoNcENIRADo DE nrcluorclót¡ DE MoREtos "r ''; A
tA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADÀ DE SERVICIOS AT CONTRIBUYENTE MORELOS 'I " Y A tA ADMINISTRADORA CENIRAT CON ENIIDADES FEDERAIIVAS
DEL sERvtcto DE ADMtNtslRAclóH rn¡gur¡nlt, pARA EtEcTo DE euE REcoNozcA tAs fAcuLÌADEs pARA EJERcER Acros DE DoMtNto, DE

eom¡Ntsrn¡clót¡ y pARA ptEtlos y coBRANzAs, DE tA tNTERvENtoRA DEL olRoRA ¡nnloo eolír¡co FUTURo, FUERZA, TRABAJo y UNIDAD poR Et
REscAÌE opoRTUNo DE MoRELos, tA coNTADoRA pú¡uca c¡nt¡nc¡DA LUz socoRRo ARTEAGA eurÉnnez; eH tÉn¡nt¡ros DE Lo DrspuEsTo poR tos
tnrícutos l. tNcrso J). y 97. NUMERAI l, tNctso c), DE tA t Ey cENERAI DE pARTrDos poúlcos, ì, y 391. NUMERAT 2. DEL REGTAMEN]o o¡ ¡tsceLrzecróH
DEL TNSTTTUTO NACTONAT ETECÌORAL Y 1. tNC|SO A). 5, tNC|SO A).22. 28, TNC|SOS A). E) Y f). 36 Y 37 DE rOS 'UNEAMTENTOS APUCABTES Ar PROCEDTMTENTO

oe r.reuroacrón DE ros pARlrDos roúrtcos eug No oBTUVTERoN EL poRcENTAJ¡ r¡í¡rr¡o EsTABrEcrDo o¡ vo¡ecrór.r vÁuoa. rrnA coNSERVAR su
REGtsTRo o lcn¡olr¡ctóH ANTE Et tNsltTuto MoREt"ENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v eenllct¡¡ctór.r cTUDADANA.
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ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de

los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnsliluto Morelense, de ocuerdo o

lo moterio encomendodo.

VII. MÁXMO óNCEruO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERAcIóN DEL oPTE Y sUS

ATRIBUCIONES. Que el Código de Instituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que el Consejo Estotql Electorol, es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y

se integro por: un Consejero Presidente; seis Consejeros Electoroles; un Secretorio

Ejecutivo, y Ln representonle por codo portido político con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones X, XLIV, XLVII y LV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo como olribuciones

del Consejo Estotol Eleciorol, estoblecer los políticos del lnstituto Morelense.

Vlll. ATRIBUCIONES DEt OPLE. Esloblecen los ortículos l, úliimo pórrofo, y 78,

frocciones l, ll. lll. XL, XLIV y XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que el Consejo Estotol Eleciorol,

ejerce sus funciones en todo el Esiodo, o trovés de diversos órgonos electoroles,

siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomienio, o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol y

oprobor su estructurq, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme q los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles oulorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el curnplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los

resoluciones que seon necesoriqs poro hocer efeclivos los disposiciones normotivos

en el ómbiio de su competencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol.

IX. D LA COMISIóru T.ITCUTIVA TEMPORAL DE FISCAIIZAcIóN, PARA LA REALIZAcIóN

D PROCEDIMIENTO DE TIQU.IDACIóN DE tOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO

BTUVIERON Et PORCENTAJE NNíruIMO ESTABLECIDO DE VOTACIóN VATIDA PARA

ONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE ESTE INSTITUTO. MEdiONiC EI

rdo IMPEPAC/CEE/435/2021, el Consejo Estotol Electorql del lnstituïo, oprobó lo

AcuE(Þo IMPEPAc/cEE/I39/2023 eu¡ PRESENTA r.l stca¡l¡nír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr. Er.EcroRAr DEr tNsTtTuro MoRETENsE DE pRocÊsos
EtEcToRAtEs v ¡enrtcleectóru cIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comrsróH EJEcuTrvA TEMpoRAt o¡ ¡rsc¡LrztctóH, MEDTANTE EL cuAr sE ApRUEBA
sottctrAR Et APoYo v cottsontctóH A[ sEnvtcto oE AoMrr.¡rsruclóN TRIBUIARTA, ónotxo DEscoNcENTRADo DE tA sÉcRErARíe or r¡clclol y
cnÉotro ¡úsLrco; Ar. JEFE DEt sERVtcro DE ADMrNrslnecróN rnrcur¡nrA; Ar ADMrN¡sTRADoR DEscoNcENnÀoo o¡ receuó¡tioH DE MoREr.os ..r "; A
LA ADMINISTRADORA DESCONCEN¡RADA DE SERVICIOS At CONÍRIBUYENTE MOREI.OS 'I " Y A IA ADMINISTRADORA CENTRAI. CON ENTIDADES TEDERAÍIVAS
DEt s¡Rvtcto DE ADMrNrslRAcróN tn¡ul¡nll, pARA ErEcro DE euE REcoNozcA tAs FAcuuADEs pARA EJERcER Acros DE DoMtNto, DE
¡omlrutstn¡clóH y pARA pt¡rTos y coBRANzAs, DE LA TNTERVENToRA DEr orRoRA ¡tnnoo ¡olílco Furuno, ;uERzA, TRABAJo y uNtDAD poR Et
REscAÌE oPoRtuNo DE MoREtos, tA coNIADoRA ¡ú¡ttc¡ c¡nrrnclDA r.uz socoRRo ARTEAGA cunÉnn¡z; ¡N rÉ¡lr,rtxos DE ro DtspuEsTo pon tos
anrículos l. tNctso J), Y 97, NUMÊRAI. t, rNctso c), DE tA r.Ey cENERAT. DE pARTrDos po¡.íncos. r, v ¡rr, NUMERAI 2, DEt REGLAMENTo DE nsctt ¡zecó¡¡
DEL INSTITUTO NACIONAt ELECTORAT. Y r-, INCISO A). 5. TNCTSO A). 22, 28, rNCrsOS A), E) y r). 3ó y 37 DE rOS .UNEAMIENTOS ApUCABtES At pROCEDtMtENTO
o¡ LtQu¡oec¡óN DÉ tos pARTtDos eoúr¡cos euÈ No osruv¡Éno¡¡ rr ¡onc¡Hr¡¡¡ ir¡íxí¡rno EsTABlEctDo or voreclóH vÁuoa, ¡ene coNsERvAR su
REGtstRo o ¡cn¡oltecló¡¡ ANrE Et tNsltruro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcloRAtEs v renrtclp¡cló¡¡ c¡uDADANA.
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creoción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro Io reolizoción del

procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o

ocreditoción onie esle lnstitulo, estobleciéndose en el ocuerdo de referencio en lo

porte que intereso, lo siguienie:

t...1
Así mismo, poro que dicho Comisión tendró lo
focultod de conocer respecto o lo pérdido de
ocreditoción locol y lo inlegroción de remonentes
económicos y los bienes muebles e inmuebles que
hoyon sido odquiridos con finonciomiento estotol de
los Portidos Políticos nocionoles que no olconzoron el
tres por cienio de lo vofoción en los posodos
elecciones locoles pero sio nivel nocionol en términos
del ortículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con
el procedimiento de liquídoción de los portidos
políticos nocionoles que no obtuvieron el porcentoje
mínimo de lo voloción esioblecido en lo ley poro
conservor su registro en ocotomiento o lo senlencio
SUP-RAP-7ó 4 I 201 5 y ocumulodos.
t.l

X. DE LA LIQUIDACION DEt PATRIMONIO DE tOS PARTIDOS POIíT|COS. Que elortículo

i, inciso j), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece que lo mismo es de

orden pÚblico y observoncio generol en lodo lo Repúblico, que odemós iiene el

objelo de regulor los disposiciones legoles en lo moterio, oplicobles o los poriidos

políticos nocionoles y locoles en moterio en coso de pérdido de registro y

liquidoción de los mismos; como o continuocÌón se odvierte:

t...1

Artículo l.
1. Lq presenle lev es de orden público y de observoncio qenerol en el

territorio nocionol, y tiene por objeto regulor los disposiciones

const¡tucionoles oplicobles o los portidos políticos nocionoles y

locoles, osí como distribuir competencios entre lo Federoción y los

entidodes federqiivos en moterio de:

t..l
i) El réqimen normotivo qplicqble en coso de pérdido de reoistro v

liquidoción de Ios porlidos Políticos. v

t..l

AcuERDo IMPEPAC/cEE/I39/2023QUq PRESENTA t¡ stcnrrlníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstATAt EtEctoRAr DEt tNsltIUTo MoRElENsE DE pRocEsos
ELEcroRALEs v plnt¡ctreclól CIUDADANA euE EMANA oE u co¡r¡tstó¡r EiEcuTtvA TEMpoRAt oe ¡¡scnLlz¡C¡éÑ. ,r¡¡ol¡Ñie lL cuAL sE ApRuEBA
sotlcllAR Et- APoYo v cou¡on¡cróH A[ sEnvrcro o¡ eD¡¡rr'¡¡srn¡c¡óN rRrBUIARIA, óne¡¡¡o DEscoNcENÌRADo o¡ r¡ s¡cnrmirr oiieci¡ñói i
cnÉolro ¡úsuco; AL JEFE DEt sERVrcto DE ADMlNrsTnrc¡óN rnrgurlntA; AL ADMTNTsTRADoR DEscoNcENIRADo DE nrc¡uo¡ctóH DE MoRElos ..r,'; A
tA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At CONTRIBUYENTE MORETOS "I " Y A TA ADMINISIRADORA CENTRAI. CON ENTIDADES FEDERAIIVAS
DEt sERvlclo DE ADMlNrsrRAc¡óN rnlsut¡nt¡, PARA EFEcro DE euE REcoNozcA rAs rAculTADEs pARA EJERCER AcTos DE DoMrNro. DE
¡olt¡ttt¡lstnlctó¡¡ y pARA ptEltos y coBRANzAs, DE !A TNTERVENToRA DEr oTRoRA r¡nrroo ¡oLírco iuluio. ¡uinz¡" riri¡.ro y uNTDAD poR EL
RESCATE oPoRluNo DE MoREtos, tA coNTADoRA eú¡uc¡ c¡nn¡rc¡DA ruz socoRRo ARTEAGA eulÉnn¡z; rH rÉn¡r¡rruòs DE to DtspuEsTo poR ros
¡ntÍcut-os t, tNctso J), y 97, NUMERAI l, rNcrso c), DE r.A tEy GENEn¡l o¡ rantrooi poLílrCos. r, v ¡cr, NuMERAT 2, DEL R¡e Lem¡rulo oe irsêÃLrzÁèøñ
DEL INSTIÍUTO NACIONAL ETECTORAL Y 1., INCISO A),5, TNCTSO A),22, 28, tNC|SOS A), E) y t). 3ó y 37 DE tOS -UNEAM|ENÌOS ApilCABTES Ar PROCEDtMtENIO
o¡ ttQutorctó¡¡ DE tos PARITDoS ¡otl¡¡cos euÉ No osruvr¡Ror'¡ ¡L ¡onc¡H¡al¡ írníHnno ¡srasLecrooDivorÀðróï v¡rloÃ.ianr cor.¡s¡nv¡n su
REGISTRo o acneotr¡c¡ót'¡ ANIE Et rNstruro MoREtENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs y pAnlc¡pncló¡¡ cluo¡ott.lr.
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Por su porte el ortículo 97, numerql l, inciso c), de lo Ley Generol de Pqrtidos

Polílicos, dispone entre olros los focultodes delinterventor de un portido polílico en

liquidoción:

t.l
Arlículo 9Z

l. De conformidod o lo dispuesio por el último pórrofo
de lo Bose ll del Artículo 4l de lo Constiiución, el
lnstituto dispondró lo necesorio poro que seon
odjudicodos o lo Federoción los recursos y bienes
remonentes de los portidos políticos nocionoles que
pierdon su registro legol; poro tol efecto se estoró o lo
siguiente, y o lo que determine en reglos de corócter
generol el Consejo Generql del lnstituto:

o) Si de los cómputos que reolicen los consejos
distritoles del lnstiiuto se desprende que un portido
político nocionol no obtiene el porcentoje mínimo
de volos estoblecido en el inciso b) del pórrofo 1

del ortículo 94 de esto Ley, lo Comisión de
Fiscolizoción designoró de inmedioto o un
interventor responsoble del control y vigiloncio
directos del uso y destino de los recursos y bienes
del portido de que se trole. Lo mismo seró
oplicoble en el coso de que el Consejo Generol
del lnstituto declore lo pérdido de registro legol por
cuolquier oiro couso de los estoblecidos en esto
I arr'Lvf,

b) Lo designoción del inlerventor seró notificodo
de inmedioto, por conducto de su representonte
onte el Consejo Generol del lnstituto, ol portido de
que se trote, en ousencio del mismo lo notificoción
se horó en el domicilio sociol del portido ofectodo,
o en coso extremo por estrodos;

c) A porlir de su desiqnoción el interventor lendró
los mós omplios focullodes porq qctos de
qdminislroción v dominio sobre el coniunto de
bienes v recursos del porlido polílico que no hovo
qlcqnzodo el porcentoie mínimo de votoción o
ôuê se refiere el inciso ol de esle oórrofo. oor lo
duê lodos los ooslos oue reolice el oorlido
deberón ser o,utorizodos exoresomenle Þor el
interventor. No podrón enojenorse, grovorse o
d los bienes muebles e inmuebles que

el potrimonio del portido político, ygren

d) Uno vez que lo Junto Generol Ejecutivo emito lo
declorotorio de pérdido de registro legol o que se

AcuERDotMpEpAc/cEE,/'t39/2023euEpREsENIAr.¡s¡c¡¡rlnflEJEcUÌtvAAtcoNsEJoEsrAtArEtEcToRAt DEtrNsrruroMoREtENSEDEPRocEsos
EtEctoRALEs v penlc¡reclóH ctuDADANA euÉ EMANA oe r¡ cor¡ttslót'¡ EJEcuftvA TEMpoRAL o¡ ¡lscluzlc¡ót¡. MEDIANTE Et cuAt sE APRUEBA

soLtcrTAR EL Apoyo v coL¡¡onlc¡óH At sERvtcto o¡ eomlNtsrnecróN TRTBUTARTA. ónea¡¡o DEscoNcENrRADo DÊ tA sEcREfARí¡ o¡ xlctrHoa v
cnÉot¡o eúsuco; Ar JErE DEr sERvtcto DE ADM|NtsrntclóH r¡tsurlntA; At ADM¡NTsTRADoR DEscoNcENIRADo DE ntctuo¡clóH DE MoREtos "1 "; A
LA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AT CONTRIBUYENIE MOREI.OS "1 " Y A tA ADMINISIRADORA CENTRAI CON ENTIDADES TEDERAÎIVAS

DEt sERvtcto DE ADMtNtstRAclóN rnlsur¡n¡e, pARA EtEcro DE euE REcoNozcA rAs FAcUTTADES ¡ARA EJERcER Acros DÊ ÞomtNto, DE

¡orul¡.rrsln¡clót'¡ y pARA ptEtTos y coBRANzAs, DE tA TNTERVENToRA DÊt oTRoRA ptnrtoo ¡olílco tuTURo, tuERZA, TRABAJo Y UNtDAD PoR Et

RESCATE opoRruNo DE MoRELos, tA coNrADoRA púsuca c¡nîr¡c¡DA Luz socoRRo ARTEAGA euttÉnntz: eH rÉnmt¡¡os DE ro DtspuEsto poR tos
¡nrículos l. tNctso J). y 97, NUMERAT. r, rNcrso c), DE rA ¡.Ey cENERAT DE pARTrDos polírcos. r, v srt, NUMERAT 2, DEt REGTAMENTo DE FtsceltzeclóH
DEt tNSillUÌO NAC|ONA| ELECTORAL y 1., tNCtSO A), 5, tNCtSO A), 22, 28. |NC|SOS A), E) Y r), 3ô Y 37 DE LOS "ilNEAMTENTOS APIICABIES At PROCEDIMIENTO

or ueulorcró¡l DÊ ros pARTrDos poúncos ouÉ Ho osruvrEnoN Er. poRcENTAJT ¡¡ír'¡rmo EsrABtEcrDo ot vorecróN vÁuo¡, ¡enl coNSERVAR su
REGtsTRo o ¡cn¡olr¡clót¡ ANTE Et tNsntulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRALEs v r¡nrtct¡ectóH cIUDADANA.
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refiere el oriículo 95 de esio Ley, o que el Consejo
Generol, en uso de sus focultodes, hoyo
declorodo y publicodo en el Diorio OfÌciol de lo
Federoción su resolución sobre lo conceloción del
registro legol de un portido político nocionol por
cuolquiero de los cousos esloblecidos en esto Ley,
el intervenior designodo deberó:

l. Emitir oviso de liquidoción del portido políTico de
que se trote, mismo que deberó publicorse en el
Diorio Oficiol de lo Federoción trotóndose de un
portido político nocionol o en lo goceto o
periódico oficiol de lo entidod federotivo,
trotóndose de un portido polílico locol, poro los

efectos legoles procedentes;
ll. Determinor los obligociones loboroles, fiscoles y
con proveedores o ocreedores, o corgo del
portido políiico en liquidoción;

lll. Determinor el monto de recursos o volor de los
bienes susceptibles de ser utilizodos poro el
cumplimienio de los obligociones;

lV. Ordenor lo necesorio poro cubrir los
obligociones que lo ley determino en protección y
beneficio de los trobojodores del portido político
en liquidoción. Reolizodo lo onterior, deberón
cubrirse los obligociones fiscoles que
correspondon; si quedosen recursos disponibles, se
otenderón olros obligociones controídos y
debidqmente documenlodos con proveedores y
ocreedores del portido político en liquidoción,
oplicondo en lo conducente los leyes en esÌo
moierio;

V. Formuloró un informe de lo octuodo que
contendró el bolonce de bienes y recursos
remonentes después de estoblecer los previsiones
necesqrios o los fines ontes indicodos; el informe
seró sometido q lo oproboción de lo outoridod
electorol. Unq vez oprobodo el informe con el
bolonce de liquidoción del portido de que se
trote, el interventor ordenoró lo necesorio o fin de
cubrir los obligociones determinodos, en el orden
de preloción onies señolodo;

Vl. Si reolizodo lo onterior quedosen bienes o
recursos remonentes, los mismos serón
odjudicodos íntegromenie q lo Tesorerío de lo
Federoción irotóndose de un porlido golítico
nocionol, o o lq tesorerío de lo entidod federolîr,(:

Frrltuþ llo?elerEe

y FrrdDlpsclón Cludrd¡m

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r39/2023 euE pRESENTA n secner¡níl EJEcultvA
ErEcToRAr.Es v ¡tnnctpacróH C|UDADANA eur ÊMANA or La co¡r¡usró¡¡

At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAL DEL INSTIIUIO
EJEculvA TEMpoRAt o¡ rtsctllztctó¡¡,

DE PROCESOS

EI. CUAI, SE APRUEBA
souctTAR Et Apoyo v coLl¡onactól At sERvtcto o¡ ¡oml¡r¡srn¡cróN tRrBUrARrA, ónoeruo DEscoNcENIRADo DÊ tA secRETARí¡ or n¡cle¡¡o¡ v
cnÉolro ¡úgLtco; At JEtE DEt sERvtc¡o DE ADMtNtsTnecléH rnt¡ur¡ntA; AL ADMINtsTRADoR DEscoNcENIRADo DE n¡cnuotctóru DE MoREtos "l "; A
IA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS A[ CONIRIEUYENTE MORETOS 'I " Y A TA ADMINISTRADORA CENTRAL CON EN]IDADES IEDERAIIVAS
DEt sERvtcto DE ADMtNtsTRAc¡óH tnlguttnla, PARA EtEcro DE euE REcoNozcA tAs tAcuLlADEs pARA EJERcER AcTos DE DoMtNro, Dt
lol¡t¡¡tstneclóH y pARA ptEtlos y coBRANzAs, DE tA TNTERVENToRA DEt orRoRA rantoo eotínco ruTuRo, tuÉRzA, TRABAJo y UNIDAD poR Et
REscArE opoRÌuNo DE MoREtos, ¡.4 coNTADoRA púsLrce c¡nr¡rcrDA LUz socoRRo ARTEAGA eurÉnn¡z; ¡¡r rÉn¡¡rr.¡os DE ro DrspuEsTo poR tos
rnrículos¡,¡¡'rc¡soJ).y97.NUMERAI t,tNctsoc).DÉtAtEyGENERATDEpARTrDosporírrcos,r,vgcr,NUMERAT2,DELREGTAMENToDEnscruzlcrór.r
DEr |NSÍTUTO NACTONA|" ET.ECTORAL Y ì, tNCtSO A), 5, |NCTSO A). 22. 28. TNCTSOS A), E) y f). só y 37 DE rOS 'UNEAMTENTOS ApUCABTES Ar PROCEDTMTENIO
o¡ r.leuro¡cró¡¡ DE ros pARTrDos ¡oúrtcos euE No oBruvrERoN EL poRcENrAJr mírurmo EsTABr.EcrDo o¡ vorrcró¡¡ vÁlro¡. rene coNSERVAR su
REGrsrRo o lc¡torrectó¡¡ ANrE E[ lNsnTuro MoREt ENsE DE pRocEsos ELEctoRAt Es y ¡rnlcl¡lctó¡l ctUDADANA.
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correspondiente trotóndose de un portido político
locol, y

Vll. En todo tiempo deberó gorontizorse ol portido
político de que se trole el ejercicio de los gorontíos
que lo Constitución y los leyes estoblecen pqro
estos cosos. Los decisiones de lo outoridod
nocionol o locol pueden ser impugnodos
jurisdiccionqlmente.

l

X¡. REGLAMENTO DE FISCALIZACIóN DEt lNE. Por su porte los ortículos I , 391 , numerol

2y 398 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, disponen:

t.l
Artículo t.
Objeto del reglomento
Fl nracanla Paalrrrnanl¿r ac ¡la arrlan nr'llrlian

observoncio qenerol v obliootorio v liene por
obielo esloblecer los reqlos relotivos ol sistemo
de fiscqlizoción de los inqresos v eqresos de los
recursos de los pqrlidos políticos. sus cooliciones,
condidoturos comunes y olionzos portidorios, los
ogrupociones políticos y de los condidotos o
corgos de elección populor federol y locol,
precondidolos, ospirontes y condidotos
independienies incluyendo los inherentes ol
registro y comproboción de los operociones de
ingresos y egresos, lo rendición de cuentos de los
sujetos obligodos por este Reglomento, los
procedimienlos que reolicen los insloncios de
fiscqlizqción nocionol y locql respecto de lq
revisión de sus informes. liquidoción de los
inslilutos políticos. osí como los meconismos de
móximo publicidod.

t...1
Artículo 391.
Focultodes del inlervenfor
r. t...I
2. A pqrlir de su desiqnoción. el inlerventor

tendró todos los focultodes pqrq qctos de
odministroción v de dominio sobre elconjunto
de bienes y recursos del porlido político en
liquidoción. en términos de lo dispuesto en el
ortículo 97. numerql l, inciso cì de lo lev de

Todos los gostos y operociones que
reolicen deberón ser outorizodos y
dos por el interventor. No podrón

enojenorse, grovorse, donorse, ni ofectorse
de ningún modo los bienes que integren el

euÉ PnESENIA ¡.¡ stcn¡t¡níe EJEcuTrvA Ar- coNsEio EsTAtAt EtÊcfoRAr DEr rNslrTuro MoREtENsE DE pRocEsosACUERDO TMPEPAC/C
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potrimonio en liquidoción del portido político,
hosto en fonto se concluyo el proceso de
liquidoción.

.l

Artículo 398.
lnformes
l. De conformidqd con el ortículo 92, numerol l,
inciso d) frocción V de lo Ley de Portidos, o mós
tordor dentro de los treinto díos noturoles
posteriores en los que se configure olguno de los
supuestos descritos en el ortículo mencionodo, el
interventor deberó presenior ol Consejo Generol,
poro su oproboción, un informe que contendró el
bolonce de bienes y recursos remonenÌes. Uno
vez oprobodo el informe, el intervenTor ordenoró
lo necesorio o fin de cubrir los obligociones
deierminodos en el orden de preloción
señolodo.

2. Después de que el interventor culmine los
operociones relolivos o los remonenies, deberó
presenior q lo Comisión un informe finol, del cierre
del procedimienio de liquidoción del portido
político que correspondo, en elque se deiollorón
los operociones reolizodos, los circunstoncios
relevonles del proceso y el destino finol de los
soldos. Elinforme odemós contendró lo siguiente:

o) Uno reloción de los ingresos obtenidos por
lo ventq de bienes, lo cuol deberó contener
lo descripción del bien vendido, el importe
de lo vento, osí como el nombre. teléfono,
clove de elector, RFC y domicilio fiscol de lo
persono que odquirió el bien.

b) Uno reloción de los cuentos cobrodos, lo
cuol deberó contener el nombre, teléfono,
clove de elector, RFC y domicilio fiscol de los
deudores del portido político en liquidoción,
osícomo el monto y lo formo en que fueron
pogodos los odeudos.

c) Uno reloción de los cuentos pogodos
duronte el procedimiento de liquidoción, lo
cuol deberó contener el nombre, dirección,
teléfono y clove de elector o en su coso, el
RFC y domicilio fiscol de los ocreedores del
portido político correspondiente, osí como el1
monto y lo formo en que se efectuoron los ',
pogos

I.A ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI CONTRIBUYENIE MORETOS "I " Y A I.A ADMINISIRADORA CENTRAT CON ENTIDADÉS TEDERATIVAS
DEL sERvtcto DE ADMlNrsÌRAc¡óH rn¡auunl¡, pARA EFEcto DE euE REcoNozcA r"As rAcutTADEs pARA EJERcER Actos DE DoMtNto. DÉ

aomr¡¡rsrnecróN y pARA ptEtlos y coBRANzAs, DE rA TNTERVENToRA DEt otRoRA rrnr¡oo eoLírrco FUTuRo, FUERZA, TRABAJo y uNTDAD poR EL

REscAtÊ opoRTUNo DE MoREtos, tA coNrADoRA púgHcl crnrt¡rc¡DA LUz socoRRo ARTEAGA eur¡Énn¡z; ¡H tÉnmrnos DE ro DrspuEslo poR Los
anrícu¡.osl,rNcrsoJ),y97.NUMERAI t,tNclsoc),DEtArEyGENERATDEpARTtDospotílcos,t,y39t,NUMERAT2.DErREGTAMENToornsc¡r.rz¡crór'¡
DEt INSTITUTO NACTONAt ETECTORAL Y ì, INCISO A), 5. INCISO A). 22. 28, TNCTSOS A). E) Y r), 3ó Y 37 DE r.OS "LTNEAMTEN1OS Apr.rCAErES At, pROCEDTMTENTO

o¡ LtQuroecló¡¡ DE tos PARTtDos ¡otlt¡cos QUE No oBTUvtERoH ¡L ponct¡¡rllr ¡¡í¡lirrno ÊslABtEctDo o¡ voreclór.l vÁuoe, p¡ne coNsERVAR su
REGtsTRo o rcn¡orrec¡ó¡¡ AN¡E Et tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs v ¡¡nllc¡¡¡clóH ctuDADANA.
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d) En su coso, uno reloción de los deudos
pendientes, los bienes no liquidodos y los
cobros no reolizodos.

3. El informe seró entregodo o lo Comisión. poro
su posterior remisión ol Consejo Generol y
publicoción en el Diorio Oficiol.
t...1

Xf l. Ahoro bien, del contenido del oficio INE/UTF/DRN/8731 /2023 se desprende que

derivó de diversos cuestionomienfos que se le reolizoron o lo referido unidod

técnico, con el objeto de tener un mejor ponoromo respecto de lo liquidoción del

portido político que nos ocupo, osí pues, tenemos que el "Porlido Fuluro, Fuerzo,

Trobojo y Unidod por el Rescqte Oportuno de Morelos noció medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/.l32/2020, de fecho treinto y uno de ogosto de dos milveinte y dodo

lo noturolezo de dicho origen, no existe un octo constitutivo y por lo tonto, no exisle

poder noiqriol de ninguno especie, puesto que se trolo de un octo odministrotivo

emitido por un orgonismo público outónomo.

Asílenemos, que no es necesorio lq reolizqción de olgún lipo de occión específico

onte el Sistemo de Administroción Tributorio (SAT), pues el Portido Futuro, Fuezo,

Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos, no formo porte del IMPEPAC,

y éste último, no formo porte de los portidos polílicos, odemós de que no es su

represenïonte y, de ohí resulto que el lnterventor tiene plenos foculiodes poro

reolizor los ocios necesorios poro llevor o cobo lo liquidoción del citodo portido

político.

Xlll. Ahoro bien, los ortículos l, ínciso o), 5, inciso o),22,28, incisos o), e) y f),36 y 37

de |os *LINEAMIENTOS APLICABLES A[ PROCEDIMIENTO DE I.,QU,DAC,óN DE IOS

PARI'DOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EI. PORCENTAJE ¡UíNIUO ESIABI.EC'DO DE

VOTACIóN VALIDA, PARA CONSERYAR SU REGISTRO O ,ACREDITACIóN ANIE EI.

,NST'TUTO MOREIÊNSE DE PROCESOS EIECTORAI.ES Y PARTICIPAC'óN CIIJDADANA",

disponen mente lo siguienÌe:

Artículo 1. los presentes lineomienlos son de orden público,
rrlrcarw¡r ncto ftanarat w rrhli¡rrrl¡rri¡r an al Fcf¿r¡{¡. ¿{a ÀA¡.ralac

y lienen por objeto estoblecer el procedimiento poro:

a . ..

il Lo liquidoción de portidos políticos locoles que pierdon

-4u registro ol no obtener ol menos el tres por ciento de lo
n votoçión vólido emitido en lo elección de diputodos o los

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/I39/2023eul ¡RESENTA t¡ s¡cne¡¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAr EI-EctoRAL DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcr¡rc¡ó¡.¡ cIUDADANA eu¡ EMANA or m comrsró¡¡ EJEcutvA IEMpoRAT o¡ nsclt-rzlcróN, MEDTANTE Er cuAr sE A¡RUEBA
sot"rcrTAR Er. Apoyo v cot¡con¡c¡óH A[ sERvlcto o¡ Ao,t¡ttt'¡rstnrcróN TRTBUTAR¡A. óno¡No DEscoNcENtRADo DE rA sEcRETARíe o¡ n¡cttNoe v
cnÉolro púsLtco: At JEFE DEt sERvtcto DE ADMtNtsrn¡ctóH m¡¡utlnrn; Ar ADMTNTsTRADoR DEscoNcENIRADo DE REcAuDAcróH o¡ ¡uonrtos 'r'; r
LA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AI. CONIRIBUYENIE MOREI.OS "I " Y A I.A ADMINISTRADORA CENIRAT CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DEt scRvrcro DE ADMrNrsrRAc¡óN rnt¡urlnt¡, pARA ÊtEcÌo DE euE REcoNozcA tAs FAcUtTADEs pARA EJERCER Acros DE DoMrNro, DE
eoutru¡stnecróH y pARA pr.EtTos y coBRANzAs, DÉ [A TNTERVENToRA DEr. oÍRoRA ¡annoo ¡olírco FUTuRo, FUERzA, TRABAJo y uNIDAD poR Et
RÉscArE opoRTUNo DE MoREtos, tA coNrADoRA eúsucl crntrrrcADA r.uz socoRRo ARTEAGA ourÉnn¡z; ¡¡¡ rÉnmr¡'tos DE ro DtspuEsto poR ros
¡nrículos r. rNcrso J). y 97, NUMERAI l, rNctso c), DE tA tEy GENERAT DE pARroos ¡orírcos, r, y 39l, NuMERAL 2, DEr REGT.AMENTo or rrsc¡r.rzrcróN
DEt lNslrluro NAcroNAr. EtEcToRAL Y r. rNcrso A), 5. rNcrso A). 22. 28, rNCrsoS A), E) Y r), 3ó Y 37 DE r.OS "UNEAM|ENTOS ApUCABTES Ar pROCEDtMtENfO

o¡ tteutonclóru DE tos pARnDos ¡otf¡rcos euE No oBruvrERor.l s. ¡onc¡¡¡rrlr ¡r¡rírui¡rno EstABr"EcrDo or vorecróH vÁlror. ¡nnr coNsERVAR su
REGrsrRo o rc¡¡o¡tecró¡'¡ ANtE Et tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs v l¡ntrcr¡ec¡ór.¡ ctuDADANA.
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legisloturos locoles y oyuntomientos, en términos de los

ortículos 116, Bose lV, inciso f), segundo pórrofo de lo
Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 94,

inciso b) de lo Ley Generol de Portidos Políticos y 23 frocción
ll, de lo Consiiiución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos.

t...1
Arlículo 5. El Conseio Estotql Electorol como móximo órqono
de dirección v delíberoción del IMPEPAC. tiene lo otribución
de decloror en definÍtivo sobre lo oérdido del reoistro o

ocreditoción Iocol de un porlido polílico, osí como
interpretor y oplicor los normos relocionodos con lo

liquidoción, de los porlidos que no obtuvieron el porcenloje
mínimo de lo voloción estoblecido poro conseryor su

regisiro, de conformidod con el ortículo 94 incisos b) y c), de
lo Ley de Portidos, en los siguientes supueslos:

o) No obtener en lo elección ordinorio inmediolo onterior,
por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido
emitido en olguno de los elecciones poro gobernodor,
dipufodos locoles o oyuntomiento.

I...1
Artículo 22. El intervenior seró designodo o trovés de uno
insoculoción de lo lislo del Colegio de Contodores Públicos
de Morelos A.C. o delTribunolSuperior de Justicio, los cuoles
deberón contor con registro vigente onle el lnslituto Federol
de Concursos Mercontiles (IFECOM), o ocrediloción
equivolente, que seró remitido por dichos instituciones,
siendo osí que lo listo se presentoró o los portidos políticos, y
seró volidodo por lo Comisión de Fiscolizoción y
posteriormente por el Consejo Eslotol Eleclorol; lo cuol seró
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".

t...1
Artículo 28. Elinlervenlor en eldesempeño de sus funciones:

o) Deberó ejercer los funciones que se le encomienden
en términos de estos lineomientos y de lo normotivo
oolicoble. siempre octuondo con probidod, diligencio
y legolidod.

b) Estoró encorgodo de supervisor y seró responsdble
respecto del correcto octuor y desempeño de lo5

A
!A ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI CONIRIBUYENTE MORELOS "I " Y A I-A ADMINISTRADORA CENIRAT CON ENTIDADES fEDERATIVAS
DEt sERvrcro DE ADMtNrsTRAcró¡¡ rn¡¡urtnt¡. pARA Et¡cro DE euE REcoNozcA ras FAcUTTADEs pARA EJERcER AcÌos DE DoMrNro, DE
eotut¡¡srnlctót¡ y pARA prErlos y coBRANzAs, DE tA INIERVENToRA DEL oTRoRA p¡nrrpo ¡oLírrco ruTURo, ruERzA. TRABAJo y uNTDAD poR Er
REscArE opoRluNo DE MoREt-os, tA coNTADoRA pti¡uce c¡nrlnc¡DA tuz socoRRo ARTEAGA GulÉnnrz; rr'¡ lÉnmrruos DE r.o DrspuEsro poR ros
anrícutos t, tnctso J), y 92, NUMERAT l, rNctso c), DE tA tEy GENERAT De ¡¡nrtoos ¡oúrcos, r, y 39r, NUMERAL 2, DEr REGrAMrr.¡lo o¡ ¡¡sclLrzecrór.¡
DEt lNSTrfUrO NACTONAt ELECTORAI Y ¡.. TNCTSO A). 5, INCTSO A). 22.28, tNCTSOS A), E) y r), 3ó y s7 DE rOS "LTNEAMTENTO.S ApUCABT.ES Ar. pROCEDTMTENTO

o¡ ueulolcló¡l DE tos pARTtDos ¡otf¡rcos euE No oBruvrERoN Er poRcENTAJ¡ ¡r¡í¡¡r¡¡ro EsTABrEctDo or vorlcró¡¡ vÁLroa. ¡ane coNsERVAR su
REGlsfRo o ¡cnto¡rlclót¡ ANtE EuNsl¡uTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcloRAtEs y ¡anrcr¡acró¡r cTuDADANA.
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c) Deberó rendir informes mensuolmente, osí como los

que solicite lo Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del
Consejo Estolol Electorol del IMPEPAC.

d) Deberó obstenerse de divulgor, utilizor o reproducir lo
informoción que obtengo en el ejercicio de sus

funciones. en beneficio propio o de terceros.

e) Adminislror el potrimonio del portìdo político en
liquidoción de lo formo mós eficienle posible, evitondo
cuolquier menoscobo en su volor, tonto ol momento
de liquidorlo como duronte el fiempo en que los

bienes, derechos y obligociones estén bojo su

responsobilidod.

Ð Cumplir con los demós obliqociones que los leyes y los
presenles lineomientos determinen.

tl1...t

Artículo 36. El interventor tendró los mós omplios focultodes
poro pleitos v cobronzqs. octos de odminislroción v dominio
sobre elconiunto de bienes y recursos del pqrtido polílico que
se encuenlre en liquidoción.

Arlículo 37. Todos los oostos y operqciones que se reolicen
deberón ser outorizqdos y poqodos por el inlervenlor. No
podrón enojenorse, grovorse, donorse, ni ofectqrse de
ningún modo los bienes que integren el potrimonio en
liquidoción del portido político.

I...1

El énfosis es propio

De los orlículcs l. inciso j),V 97, numerol l, inciso c), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, este Consejo Estoiol Electorol, odvÌerte los siguientes ofirmociones:

o) Es uno ley de orden público y de observoncio generol o nivel nocionol

Regulo el régimen normqtivo oplicoble o lo perdido de registro y liquidoción

de los poriidos políticos.

Otorqo ol interventor omplios focultodes poro octos de odministroción y

dominio sobre el coniunfo de bienes v recursos del porlido político en

b)

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r39/2023 euE pREsËNtA t¡ s¡cnrt¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcroRAt DEt tNsT¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcToRArEs v ¡lnrrcrpncrór.¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ l.l comrsrór'r EJEcur¡vA tEMpoRAr ot nsceuzecrór¡, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA
soucnAR Er Apoyo v coLasonactóH A! sERvtcto DE Aol¡tn¡rsrnlcrór.¡ TRTBUTARTA. ónol¡¡o DEscoNcENrRADo DE rA sEcRETARí¡ or xlcrr¡¡o¡ v
cnÉotro rúsLrco; Ar JErE DEr. sERvÌcto DE ADillNlstnActóH rnt¡urlntA; At ADMtNtSTRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡cluo¡ctóH DE MoRELos "1"; A
tA ADMINISTRADORA DESCONCENTSADA DE SERVICIOS AI. CONTNIBUYENÍE MOREI.OS 'I " Y A TA ADMINISTRADORA CENTRAI. CON ENTIDADES TEDERATIVAS
DEt sERvtcro DE ADMrNrsTRAclóH rnlsutnnln, .¡ARA ErEcro DE euE REcoNozcA ras rlcurrADEs pARA EJERcER Acros DE DoMrNto, DE
loml¡¡rstuc¡ór.¡ y pARA prEnos y coBnANzAs, DE [A |NTERVENIoRA DEr orRoRA p¡nloo ¡orírtco ruTURo, tuERzA. TRABAJo y UNIDAD poR Et

REscAlÊ opoRtuNo DE MoREros, tA coNrADoRA pti¡ucn cr¡lncnDA ruz socoRRo ARTEAGA eur¡Énnrz; ¡H rÉnr¡l¡¡os DE Lo DtspuEsTo pon tos
¡nrícuLos r, rNcrso J), y 97, NUMERAT l, rNctso c), DE rA LEy cENERAT DE pARTIDos poúrcos, r, v gçr, NUMERAT 2, DEr REGTAMENTo DE Frsceuz¡crór'¡
DEt TNST|TUTO NAC|ONAT ELECIORAL Y l, tNCtSO A), 5, tNCtSO A),22, 28, |NCISOS A). E) Y f), 3ó Y 37 DE tOS "UNEAM|ENTOS APUCABTES At pROCED|M|ENTO

or r-reuroecrór'¡ DE ros pARTrDos ¡ollncos euE No oBTUVTERoN Et poRcENrAJ¡ ¡¡íN¡¡ro EsTABtEclDo o¡ vor¡ctóH vÁuoe. ¡¡nr coNsERvAR su
REGrsrRo o ¡cnrorr¡crór.¡ ANtE EuNsltlufo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcloRArEs y prnrcrplcróH cTUDADANA.
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Por su porle, de los ortículos 1, y 391, numerol2, del Reglomenio de Fiscolizoción

del lnsliluto Nocionol Electorol, se puede concluir lo siguienie:

o)

b)

c)

Es uno reglomentoción de observoncio generol y obligolorio

Estoblece los procedimienlos en molerio de liquidoción de porïidos políticos

nocionoles y locoles

Confiere focultodes ooro oclos de odminisfroción v de dominio sobre el

coniunto de bienes v recursos del oortido oolílico en liouidoción

Finolmente de los ortículos l, inciso o),5, inciso a),22,28, incisos o),e) y f),36y 37

dE IOS ,LINEAMIENTOS APIICABI.ES AL PROCEDIMIENTO DE I.'QUID ACIóN DE I.OS

PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTIJVIERON EI. PORCENTAJE ¡¡í¡,IIUO ESIABI.ECIDO

DE VOTACION VÁIIOA, PARA CONSERYAR SU REG'STRO O ACRED'TACIóN ANTE EL

,NSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES Y PARTICIPAC'óN CII]DADANA",

es posible deducir lo siguiente:

o) Son de orden público, de observoncio generoly obligotorio en el Estodo de

Morelos

b) Su objeto es regulor el procedimiento poro lo liquidoción de Portidos

Políticos Locoles que pierdon su registro

c) El Consejo Esfotol Eleciorol del lnsliluio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es el foculiodo poro decloror lo pérdido del

registro o ocreditoción de un Portido Político.

d) Al portido político en liquidoción se le designoro un inlerventor

e) El interventor deberó ejercer sus funciones en Ìérminos de lo normotivo

oplicoble

f) Le otorgo ol interventor omplios fqcultqdes poro pleitos y cobronzos, octos

de qdministroción y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del

portido político que se encuentre en liquidoción.

g) Todos los operociones deberón ser outorizodos por el interventor

Como se puede odvertir, los dispositivos legoles citodos son coincidentes enlre sí,

en cuonto ol hecho de que son ley, reglomento y lineomientos, de observoncio

generol y obligotorio, es decir no estó ol orbitrio del gobernodo determinor o no

sobre el debido cumplimiento de ellos. Ello es ocorde con el principio de legolidod

que eslribo fundomeniolmenie en el hecho de que todo el ejercicio del pod

ENDA Y

cnÉorro ¡úg[¡co; At JEFE DEt sERVtcto DE ADMINtsTnlcló¡¡ rnl¡ur¡nlA; At ADMtNISTRADoR DEscoNcENTRADo DE REcAuDActóN DE MoREtos "r "; A
tA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AI, CONIRIBUYENIE MORETOS "I " Y A TA ADMINISIRADORA CENTRAL CON ENIIDADES FEDERAIIVAS
DEr sERvrcro DE ADMrNrsTRAclóH ra¡sut¡nll, pARA EtEcTo DE euE REcoNozcA lAs fAcutraDEs pARA EJERcER AcTos DE DoMrNro, DE

EO¡,TIIISTNNCIó¡¡ Y PARA PI.EITOS Y COBRANZAS, DE I.A INTERVENTORA DEI. OIRORA PINTIOO ¡OúTICO FUIURO, TUERZA, ÎRABAJO Y UNIDAD POR ET

REscaTE opoRluNo DE MoRE[os, rA coNrADoRA púsucr cenrrrrcrDA ruz socoRRo ARTEAGA eurÉnn¡z; ¡ru rÉnmrxos DE lo DrspuEsTo poR Los
¡nrículos r, rncrso J), y 97, NUMERAI t, tNctso c), DE tA LEy cENERAL DE prntroos ¡otíncos. l. y 39r. NUMERAI2. DEt REcIAMENTo DE nsc¡lrzacróH
DEt INSÌ|TUÌO NACTONAL ELECTORA| Y t, |NC¡SO A), 5, tNCtSO A), 22, 28, |NC|SOS A), E) y F), 3ó y 37 DE LOS "UNEAMTENTOS APLTCABLES At PROCEDTMIENTO
or ueuro¡c¡ó¡¡ DE ros pARnDos polltcos euE No oBruvrERoN Er. poRcENTAJT mí¡¡rr¡o ESTABLEcTDo or vor¡cró¡¡ vÁr.ro¡. ¡¡ne coNsERVAR su
REGTsTRo o ecn¡olreclót¡ ANtE Et tNsTtTUTo MoRETENsE DÊ pRocEsos EtEcloRAtÉs y ¡¡nrtcr¡¡clóH ctUDADANA.
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pÚblico debe reolizorse qcorde o lo ley y no o lo voluntqd o orbitrio del gobernodo,

de los personos.

Por otro porte. los cilodos cuerpos normotivos, tombién son coincidenTes entre sí ol

otorgor focultodes poro octos de odministroción, y de dominio sobre el conjunto

de bienes y recursos del Portido Político en liquidoción. En ese orden de ideos, o lo

figuro del inlerventor de un Porïido Político en liquidoción, cuento con focultodes

que tienen su origen en uno opiitud expresomente otribuido por lo Ley, poro llevor

o cobo determinodos conductos o ocios.

Ahoro bien, de los foculiodes reconocidos en lo Ley Generol de Portidos Políticos,

el Reglomen'o de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleclorol y los "L/NEAM/ENIOS

APLICABLES AL PROCEDIM/ENIO DE LIQUIDAC/ÓN DE LOS PARI/DOS POLîICOS AUE

NO OBIUVIERON EL PORCENIAJF MíNIMO ESIABLEC/DO DE VOIAC/ÓN VALIDA,

PARA CONSERVAR SU REG/SIRO O ACRED/IAC/ÓN ANIE EL /NSI/ruIO MORELENSE

DE PROCESOS ELFCIORALES y PARTTCIPAC/ÓN C/UDADANA, se distinguen /os

siguienles fipcs de mondofos:

o) ACIOS DE ADMIN,SIRAC,ON

b) Acros DE DoM,N,o

c) Y PARA P¿E,ÏOS Y COBRANZAS

No obstonte lo onterior, el poder poro octos de odministroción, otorgo los

focultodes poro odministror y gestionor, propiedodes, recursos o bienes, y

finolmente el poder generol poro octos de dominio, conllevo pleno outoridod ol

represenionte poro octuor cuol si fuero el dueño, contondo osí con todos los

colidodes pcro disponer de los bienes del poderdonie.

En ese orden de ideos, qtendiendo o los considerociones vertidos, se estimo que

los liquidodores cuenton con qtribuciones v focullodes conferidos por ministerio de

e odmin

siendo innecesorio lo

o ttÂ

o

AcuERDo rMpEpAc/cEE/I39/2023 euE pRESENIA ¡.¡ sec¡tr¡nÍn EJEcunvA At coNsEJo EstAtAt ELEctoRAr DEr tNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡¡ntcl¡ecló¡¡ cTuDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrsrór'¡ EJEcuTlvA TEMpoRAT or ¡rscnuzactór¡. mrorrñir ¡L cuAr. sE ApRuEBA
sottctTAR Et APoYo v col-¡sot¡c¡óH At sERvtcto oE ¡ol¡tH¡s¡nlcróN TRTBuTARIA. óne a¡¡o DEscoNcENTRADo DE rA sEcRETARía oe t¡c¡e ¡¡ot v
cnÉolro ¡ús[tco; At JEFE DEt sERVtcto DE ADJr^tNtsTn¡cló]¡ rntsurentA; Ar ADMTNTsIRADoR DEscoNcENTRADo DE nçcluoecróH DE MoRELos ..1"; A
LA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AT CONÍRIBUYENIE MOREI.OS "I " Y A TA ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES TEDERATIVAS
DEt srRvrcro DE ADMrNrsIRActó¡¡ rn¡¡ul¡nt¡, pARA €tEcro DE euE REcoNozcA rAs FAcuuADEs pARA EJERcER Actos DE DoMtNlo. DE
¡olvtttrrstneclót¡ y pARA pt¡tlos y coBRANzAs, DE tA |NTERvENToRA DEt oTRoRA ¡nntoo ¡olílco tutuRo, FuERzA. TRABAJo y uNIDAD poR Et
REScATE oPoRtuNo DE MoREtos, tA coNTADoRA rú¡lrcn ctntr¡rclDA LUz socoRRo ARTEAGA çulÉnn¡z; en rÉnmlxos DE to DtspuEsto poR ros
enrícut os l. tNctso J). v 97. NUMERAI r, rNcrso c), DE tA rEy cENERAL DE pARrDos poúrcos, I, y 391, NuMERAT 2, DEt REGTAMENTo oe Rscelrz¡c¡óH
DEt lNSTllUÍO NACIONAL ELECTORAL Y l_. INCTSO A), 5. INCISO A). 22, 28, TNCTSOS A). E) y F). 3ó y 37 DE tOS 'UNEAM|ENTOS Ap!tCABtES Ar pROCEDtMtENTO
oe LtQuro¡c¡óH DE Los paRltDos polfitcos quÉ ¡¡o o¡ruvreîo¡¡ ¡r. ¡onc¡Hrr.lr i¡rínínno EsrABLEctDo o¡ vorecró¡¡ vÁuo¡. ¡nnr coNsERvAR su
REGtstRo o ¡cnrolt¡ctót ANtE Et tNsrttuTo MoREt"ENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs y ¡lntrcl¡aclóN ctuDADANA.
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UDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUIIVA TEMPORAI. Â

INTERVENIORA DEI. OTRORA PARIIDO POIíTICO TUTURO, fUERZA, IRABAJO Y UNIDAD POR EI,

CA CERTIFICADA tUZ SOCORRO ARTEAGA GUTIÉRREZ; EN IÉRMINOS DE IO DISPUESIO POR TOS
I.EY GENERA! DE PARTIDOS POTíÌICOS, I, Y 39I, NUMERAI 2. DEI. REGTAMENTO DE IISCAI.IZACIóN

¡lsúîuþ llorclerl3e
de Proc€so$ Eleqþrålet
y Prr{ÞlÞaclón Cludrdam

ACUERDO tM?ÊP AC / CEE /1 39 /2023
EIECIORATES Y PARIICIPACIóN CI

Por otro lodo, conforme ol ortículo 2008 del Código Civil poro el Estodo Libre y

Soberono de Morelos, dispone que:

t..l
ARTICULO 2008.- MODALIDADES DE PODERES
GENERALES ESPECIALES. En todos los poderes seneroles
porq pleitos v cobronzos bqstoró que se dioo que se
otoroon con todos los focultodes qeneroles v los
especioles que recLuieron clóusulo especiol conforme o
lo [ev, poro que se entiendon conferidos sin limiioción
olguno.

En los poderes generoles poro odminislror bienes,
bostoró expresor que se don con ese corócter, poro
que el opoderodo tengo iodo close de focultodes
odminislrotivos.

En los poderes generoles, poro ejercer octos de
dominio, bostoró que se den con ese corócter poro que
el opoderodo tengo todos los focultodes de dueño,
tonto en lo relotivo o los bienes, como poro hocer todo
close de gesliones o fin de defenderlos.

Cuondo se quisieren limitor, en los ires cosos ontes
mencionodos, los focultodes de los opoderodos, se
consignorón los limitociones, o los poderes serón
especioles.

Los notorios insertorón este orlículo en los iestimonios de
los poderes que otorguen.
t...1

Ahoro bien, no pqso por desopercibido poro este Órgono Comiciol, que el coiorce

de julio del oño dos mil veiniiuno, el Consejo Estotol Eleclorol, oprobó medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/454/2021,1o designoción de los inierventores que fungirón

como responsobles delcontroly vigiloncio del uso y desiino de los recursos y bienes

de los portidos políiicos locoles que se encuentren en etopo de prevención o

liquidoción, ql no hober obtenido un mínimo del 3% de lo voloción en los

elecciones celebrodqs en el proceso eleciorol locol ordin orio 2020-2021 .

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, considero que conforme o

lo que prevén los ortículos l,lNClSO J),Y 97, NUMERAL l, tNCtSO C), DE LA LEy

GENERAL DE PARTIDOS POLíT|COS, l, y 391, NUMERAL 2, DEL REGLôMENTO DE

FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y I, INCISO A), 5, INCISO A),

22, 28, |NC|SOS A), E) y r), 36 y 37 DE LOS "LINEAM|ENIOS ApLtCA
euE pRESENTA t¡ s¡c¡¡tení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTArAl

v co¡.eeonectóH Ar sERVrcto o¡ lo¡r¡lNrsrntclóN rRtBUtARtA. ónor¡lo osoLlcllAR Et APoYo
cnÉorro pú¡ttco; ¡L JEtE DEL sERvtclo o¡ ¡om¡N¡slnec¡óN TRTBUTARTA; Ar ADMTNTsfRADoR DEscoNcENIRAoo or nrc¡uo¡cló¡l o¡ A
IA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AI. CONTRIBUYENIE MOREI.OS "'I" Y A tA ADMINISTRADORA CENIRAI CON ENIIDADES TEDERATIVAS

aomr¡¡rsrn¡c¡ó¡r TRIBUIARIA, PARA ETECIO DE QUE RECONOZCA TAS FACUITADES PARA EJERCER ACÌOS DÉ DOMINIO, DEDEI. SERVICIO DE
lo¡rtN¡stnecróH Y PARA PTEITOS Y COBRANZAS, DE LA
REscArE opoRTUNo DE MoRÉtos, t¡ conraoon¡ pú¡tr
¡rrícu¡.os r, r¡¡c¡so J), y 97, NUMERAI I, tNctso c), DE tA
DEt INSTITUTO NACIONAI ELECIORAL Y r, TNCTSO A). 5, TNCTSO A). 22, 28, TNCTSOS A), E) y r). 3ó y 37 DE rOS "LINEAM|ENIOS ApUCABLES At pROCEDtMtENÌO
o¡ L¡Qulo¡c¡ó¡'t DE tos pARTtDos ¡otfitcos euÉ Ho o¡ruvrrno¡l ¡r ¡once¡¡rl]¡ i¡í¡¡í¡rno ÊsrABLEctDo or vor¡crór.¡ vÁLloa. eanl coNsERvAR su
REGISTRo o ¡cntoltec¡óN ANtE Et tNSltTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEctoRALEs v ¡¡nlc¡¡ec¡óH ctuDADANA.
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PROCEDIM'ENTO DE UAU|f'ACION DE I.OS PART'DOS POLíTICOS QUE NO

oBTUvtERoN E¿ poRcENTAJE uí¡'ttuo EsrABlEc,Do DE vortcpu vÁuoa. p,ARA

coNsERvAR su REc,srRo o AcREDnnctó¡,t ANIE Er. ,Nsnruro MaRELENSE DE

PROCESOS ELECTORAIES y PARTICTPACIów CTUDADANA", por disposición de levr lo

Conlodoro PúblÌco luz Socorro Arteogo Gutiérrez, fue designodo como

interventoro del otroro portido político locol "FUTURO. FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD

POR E! RESCATE OPORTUNO DE MORELOS", medionte ocuerdo

|MPEPAC/CEE/454/2021, cuento con omplios focultodes poro representor o un

portido político locol en liquidoción, y derivodo de ello, no requiere un poder

especiol poro reolizor los 1rómites conducentes onte el SERVTCTO DE

ADM'N'STRAC'óN TRIBUTARIA, óNO,AruO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARíA OT,

HACIENDA Y CRÉDITO TÚ\UCO; AL JEFE DEI. SERY'C'O DE ADMIN'STRAC'óN

TR,BUIARIA; AL ADM'N,STRADOR DESCONCENTRADO DE RECAUDAC,óN DE

MOREIOS "1"; A LA ADMTNTSÍRADORA DESCONCENIRADA DE SERV,CTOS AL

CONTR'BUYENTE MOREIOS "T" Y A LA ADM'N'STRADORA CENTRAI. CON ENT'D,ADES

FEDERATIVAS DEI SERY,C,O DE ADMIN,STRAC,óN TRIBUTARIA,, en observoncio o Io

que prevé el ortículo 2008 del Código Civil poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos.

Derivodo de ello, en el ocuerdo citodo se odvierte que lo Contodoro Públicq Luz

Socorro Artego Gutiérrez, fue designodo como interventoro del otroro portido

polífico locql "Futuro, Fuerzq, Troboio y Unidod por el Rescote Oportuno de

Morelos", en consecuencio de conformidod con los ortículos l, inciso j),V 97,

numerol I , inciso c), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 1 , y 391 , numerol 2, del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol y 1, inciso o), 5, inciso

o), 22, 28, incisos o), e) y f), 3ó y 32 de los "LINEAMIENIOS APLTCABIES AL

PROCEDIMIENTO DE UAUIDACIóN DE IOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EI. PORCENTAJE ¡¡¡í¡Ir/y.O ESTABI.ECIDO DE VOTACIóN VÁUOA, PARA

CONSERVAR SU REG'STRO O ACREDITACIóN ANTE E¿ 
'NST'TUTO 

MORE¿ENSE DE

PROCESOS EIECIORAIES y PART|C|PAC,óN C,UDADANA", se co/þe que derivodo

tendiéndose por disposición de ley, lo siguiente:
BRE FEMENINO

Acci y efecto de disponer
d

¡o¡¡nrsrnecróH y pARA prErlos y coBRANzAs, DEtA tNrERvENroRA DEr orRoRA ¡lnnoo polírco tuÌuRo. FIJERZA, IRABAJo y UNIDAD poR Et

REScATE opoRtuNo DE MoREtos, tA coNTADoRA ¡ú¡uc¡ cenrt¡lcADA tuz socoRRo ARTEAGA oulÉnn¡z: ¡n rÉnmnos DE Lo DlspucsTo poR tos
enrícur.os r, rNcrso J), y 97, Nur¡tERAt t, rNctso c), DE !A rEy cENERAT DE pARrDos polírrcos, r, v gcr, NuMERAI 2. DEr REGTAMÉNTo DE rscruzlcrór.¡
DEr rNST|ÌUTO NACTONAT. ETECIORAT Y r. TNCTSO A), 5, TNCTSO A). 22, 28, TNCTSOS A), E) Y r), 3ó Y 37 DE rO5 "UNEAMTÊNÌOS APUCABTES AL PROCEDTMIENTO
oe Lreuro¡crór.¡ DE ros pARnDos roúitcos eu€ No o¡ruvrERoN Er poRcENTAJ¡ míHrmo EsTABrEcrDo oe vorrctó¡¡ vÁtto¡. ¡¡n¡ coNsERvAR su
REGtsTRo o ecneoll¡clóru ANfE Et tNsnfuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAt-Es y ¡lnlcl¡nclóH ctUDADANA.
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de /o optiiud expresomente otribuido en lo Ley, se encueniro demostrodo que los

interventores de los Portidos Políticos en liquidoción cuenton con focultodes

expresos de representoción, conferidos por un ordenomiento legol. por lo que de

monero otento y respetuoso se solicito su opoyo y coloboroción poro tener POR

ACREDITADA SU FACULTAD PARA ACTOS DE ADMINISTRACIóN, DE DOMINIO Y PARA

PTEITOS Y COBRANZAS, EN TÉNMIHOS DE tOS DISPOSITIVOS TEGATES CITADOS.

Por consiguiente, SE SOLICITA AL s Pvll^ll,l nF 
^n^ 

tNI<TP^all'ìN TÞrRilT^Þr^E

()RGANC) DFSCÔNCFNTRÂIIc) DF IA SFCRFTÂPIA DF I{Â(-IFNDA Y 
'PFDITO PÚBLIC

At JEFE DEt SERVICIO DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA; A[ ADMINISTRADOR

DFç(-ôN(-FNT RADO DE R Fl-^lln^alalN nF 
^ 

l'ìÞFltl( ¡¡1". A tA ADMINISTRADORA

DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE MORETOS 1
l, YA

ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES FEDERATIVAS DEL SERVICIO

LA

DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA, tengon por reconocido o lo Contodorc Público Luz

Socorro Arlego Gutiérrez, con lodqs los foculiodes y/o otribuciones PARA ACTOS

DE ADMINISTRACIóN, DE DOMINIO Y PARA PTEITOS Y COBRANZAS, SObrC CI OirOrO

Portido Polílico Futuro, Fuerzo. Trobqio y Unidqd por el Rescote Ooortuno de

Morelos, todo vez que funge como inierventoro en lo fose de liquidoción y por

ende cuentq con dichos otribuciones por disposición de ley, de conformidod con

lo que prevé el ortículo 2008 del Código Civil poro el Eslodo Libre y Soberono de

Morelos, en consononcio con los ordinoles , inciso j), y 97, numerol l, inciso c), de

lo Ley Generol de Portidos Políticos,1, y 39.l, numeral 2, del Reglomento de

Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol y 1, inciso o), 5, inciso a),22,28, incisos

o), e) y f), 3ó y 37 de los "UNEAM,ENIOS APLICABLES A¿ PROCEDIMIENTO DE

IIQU'DACIóN OT IOS PART'DOS POLíTICOS QUE NO OBTUY'ERON E¿ PORCENTAJE

ní¡,tt¡¡o EsrABtEctDo DE voTActoN vÁuoa. zARA coNsERyAR su REG,srRo o
ACREDITAC'óN ,ANTE EI. 

'NST'ruTO 
MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y

P ARTICIP ACIóN CIIJ D AD AN A".

Cobe precisorse que este Consejo Esiotol Eleciorol, con bose en lo estoblecido en

el ortículo 48 de los "LINEAMIENIOS AP¿TCABLES AL PROCED,MTÊNIO DE

I.'QU'DACION OT I.OS PART'DOS POLíTICOS QUE NO OBTUY'ERON EI. PORCENTAJE

uítttuo EsrABr.Ëc,Do DE vorActóN vÁuoa, pARÁ coNsERVAR su REc,srRo o
ACREDfiAC'óN ANTE EI. 

'NST'TUTO 
MOREIENSE DE PROCESOS E¿ECTORA¿ES Y

PARTICIPACTóN CTUDADANA". consídera oporluns Iq ìnlervención det

DEL INSÌ|TUIO NACIONAt ELÊCTORAt Y ¡, TNCTSO A), 5, TNCTSO A), 22, 28, TNCTSOS A), E) y F), 3ô y 37 DE rOS "UNEAMTENTOS ApUCABt ES Ar pROCEDtMtENTO
o¡ LlQu¡oactó¡l DE tos pARTtDos ¡otf¡tcos euÈ Ho o¡ruvr¡no¡¡ ru ¡oncexrl¡e luír'¡í¡,ro EsrABLEctDo oe vot¡cló¡¡ vÁLlo¡, ptn¡ coNsERVAR su
REGlsrRo o acneo¡ucróru ANTE Et tNsTlÌuIo MoREtENsE DÊ pRocEsos ErEcroRAtEs v pennclp¡c¡ó¡¡ ctuDADANA.
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rJ^r^rFNn^ v r-ÞÉnrrô PriRr rf^r'ì At JEFE DEL SERVIC¡O DE ADMINISTRACIóN

TRIBUTARIA; AI ^ 
l\tlll.lleTD 

^ 
t\¡^rD l\Ec¡^¡^rtl¡^El'lÌD 

^ 
l\ ODE DE^^llhA¡^t¡^lrt t\E

MOREIOS "1"; A tA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At

CONTRIBUYENTE MOREIOS "I'' Y A tA ADMINISTRADORA CENTRAL CON ENTIDADES

FEDERATIVAS DEt SERVICIO DE ADMINISTRAC¡óN TRIBUTARIA; poro efeclo de que eI

otroro Portido Político Locol Fr rlr rra Étta¡za Tralraia r; I lni¡la¡l nar al Þacaala

Oportuno de Morelos, se encuentre en condiciones de dor de bojo onte hociendo

o los portidos políticos que se encuentron en liquidoción reconociendo los

focultodes poro octos de odministroción, de dominio y poro pleitos y cobronzos,

con los que se ostenton los liquidodores en términos de los distintos ordenomientos

jurídicos que los foculton poro ello.

En virtud de lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiiuto

Electorol Locol, poro que notifique el presente ocuerdo ol SERVICIO DE

ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA, óNCIruO DESCONCENTRADO DE I.A SECRETARíN OC

rJ 
^l-rFNr'ì^ 

v l^pÉnrrn pírnt rnrr. At JEFE DET SERVICIO DE ADMINISTRACIóN

TRIBUTARIA; AI ^n^rllNlqTÞ^tìflÞ 
flFçar-ìNaFNTÞ^naì nF ÞFf^^llFl^l^lllN FìF

MORELOS "1"; A tA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At

CoNTR|BUYENTE MOREIOS "1" Y A tA ADMTNTSTRADORA CENTRAT CON ENTTDADES

FEDERATIVAS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIóN TR|BUTAR|A. odjuntondo copio

certificodo de los ocuerdos IMPEPAC/CEE/437/202'1, IMPEPAC/CEE/454/2021, de

Ios IINËAM,ENTOS API,,CA8[ES AL PROCEDIMIENTO DE [,QU,DAC,óN DE I.OS

PART'DOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EI. PORCENTAJE Ní¡,IIUO ESTABI.EC' DO DE

VOTACION VÁLIDA, P'ARA CONSERYAR SU REG'STRO O ACREDITACIóN ANTE EI.

,NSI'ruTO MOREI.ENSE DE PßOCESOS EI.ËCTORAI.ES Y PARTICIPAC'óN CIUDADANA Y

copio simple de lo ley General de Porfídos Polílico, c,sí como del Reglomenfo de

Fiscolizoción del lnstîtuto Nocionol Electoral y del CódÍgo CÍvìl poro el Esfodo Líbre

y Soberono de Morelos,' poro que tengon pleno certezo sobre lo designoción de

lo Contodoro Público Luz Socorro Artego Guliérrez, como interventoro del otroro

Portido Políiico Locol "

", el cuol octuqlmenle se encuentro en fose de liquidoción

Po o onterior y de conformidod con los orlículos 41, Bose V oportodo C, numerol 10,

el oriículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c). de lo Constitución

; 98 numeroles 1 y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de lnstituciones y

mientos Electo.roles; 9, 
.l0, 

I I y 97, de lo Ley Generol de PorTidos Políticos; 23,

Fed
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23-A de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 398 del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol; 63, 65, 6?,78, frocciones

l, ll, lll, X, XL, XLIV y XLVlly LV, 83, 84 y 85, del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; 5, numerol I , frocción ll, inciso b), 372,373 de

loLeyElectorol y4de loLeyOrgónico; y28,43,44,45,46,47,48,49,50,51 ,52,53,54,

55, 5ó, 57, 58, 59, 60, 6l , 62 y ó3 de los "UNEAM,ENIOS APL,CAB¿ES AL PROCEDIMIENTO

DE I.'QU'D ACIóN DE ¿OS PART'DOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EI. PORC ENTAJE

uí¡,ttuo EsrAB¿Ec,Do DE vorActóN vÁuoa. pARA coNsERVAR su REG,srRo o
ACREDITAC'óN ANTE EL 

'NST'ruTO 
MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y

PARTICIPACTóN CTUDADANA",' este Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, es compefente poro emitir el presenle

ocuerdo.

SEGUNDO. SE SOl,lClTA de monero otenÌo y'.respetuoso ol SERV¡CIO DE

ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA, óNCAruO DESCONCENTRAÐO DE tA SECRETARíA O¡

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBTICO: AL

!. ".

TRIBUTARIA; AT D

T; e LA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERV¡CIOS At CONTRIBUYENTE
"t

MOREIOS "'I'' Y A LA ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES FÉÐERATIVAS DEt

SERVICIO DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA, tengon por reconocido o lo ConTodoro

Público luz Socorro Arlego Guliérrez, con lodos los focultodes y/o olribuciones DE

ADMINISTRACIóN, DE DOMINIO Y PARA PTEITOS Y COBRANZAS, SObrE EI OTTOTO

Portido Político Fuluro F Tr¿rh¿ri¡r v llni¡la¡l n Â Þac¡ala l^ìna rluno de Mo

iodo vez que funge como interventoro en lo fose de liquidoción, de conformidod

con lo rozonodo en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esie lnstituto Electorol Locol, poro

que notifique el presente ocuerdo ol SERVICIO DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA.

óncaruo DEscoNcENTRADo DE LA sEcRETARía o¡ HAcTENDA y cRÉDrTo púeuco:

AL rEEE rrEr cEÞ\/¡¡Frr-ì ñE 
^ñAtrr.rerDrnrÁr.r 

rÞrÞnr^Þr^ AL ADMINISTRADOR

rìF<r^alNr^FNTÞ^rìr'ì F¡F ÞFr^^unr¡^ráu nE À^rìÞFrr'ìR ¡¡r ". AtA
DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE MOREIOS "T'' Y
AcuERDo rMpEpAc/cEE/r3912023 euE pREsENra t¡ s¡cn¡tarír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ÊsrArAr
ETECIORALES Y ¡¡NNC¡PICIó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ T¡ CO¡¡TISIó¡¡ EJECU]IVA IEMPORAT
soucrTAR Er Apoyo v cor,¡sonrctóH Ar sERvrcto o¡ eomHrsrnacróN TRTBUTARTA, óne¡Ho DEscoNcENTRADo DE lA sEcRETARÍA
cnÉotro ¡úsLtco; At JEfE DEt sERVtcto DE ADMtNts¡nectóH rntgurlnta; At ADMINtsTRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡cluotctó¡l oe

DE

TA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AT CONIRIBUYÉNTE MORETOS "I " Y A IA ADMINISIRADORA CENIRAT CON ENIIDADES FEDERATIVAS
DEt scRvtcto DE ADMtNrsrRAcróH tntsutantn, pARA EtEcro DE euE REcoNozcA rAs rAcuLrADEs pARA EJERcER Acros DE DoMrNto. DE

nomlHlst¡¡ctó¡¡ y pARA ptEtTos y coBRANzAs, DÊ LA |NTERVENIoRA DEt otRoRA ¡ennoo eoLílco tuTURo, FUERZA, TRABAJo y UNTDAD poR Et
RESCATE opoRTUNo DE MoREtos, r.A coNTADoRA ¡ú¡t¡c¡ c¡nnnc¡DA tuz soconRo ARTEAGA eunÉnn¡z; e¡l rÉn¡¡rr.¡os DE Lo DrspuEsTo poR ros
lnrícuros r, rNclso J). y ?7, NUMERAI t, tNctso c), DE tA t Ey GENERAT DE pARTrDos ¡oúrrcos, r, y 391. NUMERAT 2. oEr. REGTAMENTo or ¡rscnLrzecróH
DEt tNSTITUÌO NACTONAL EIECIORAt Y t- tNCtSO A), 5, tNCtSO A),22, 28, tNCtSOS A), E) y F), 3ó y 37 DE r.OS "UNEAMTENÌO,S ApilCABtES AL PROCEDTMTENTO

o¡ r.teu¡o¡ctót¡ DE Los pARftDos potfi¡cos eug No oBruvrERoN EL poRcENlAJ¡ ¡r¡ír.¡r¡r¡ro EsTABrEcrDo oe vorrcrór.¡ vÁr-ror. prne coNsERvAR su
REGrslRo o acntortrclót'¡ ANTE Et tNsTuuTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v rrnrcrrlclót,¡ ctuDADANA.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE
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totol Electorol del lnstitu nse

dono. cele

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES FEDERATIVAS DEt SERVICIO DE

ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA, Odjuntondo lo documentoción referido en el

oportodo de considerqndos del presente ocuerdo

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo Unidqd Técnico de Fiscolizoción y o

lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol Electorol.

QUINTO. Notifíquese, o lo Contodoro Público Certificodo Luz Socorro Artego

Gutiérrez en su colidod de inierventoro del otroro Portido Político Futuro. Fuerzq.

Troboio v Unidod por el Rescole Oportuno de Morelos, y ol instituto político en

proceso de liquidoción ontes referido, conforme o derecho correspondo.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de éste

orgonisrno electorol, de conformidod ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio delConsejo Es

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudo

del oño dos mil veintitrés, siendo los dieciocho

MTRA. G JORDÁ M. EN D. R NIO MARURI
A SIRA

CONSEJERA PRESIDENTA CRET O EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORALES

¡cu¡nóô tMPEpAc/cEE/r39/2023 euE pREsENtA u srcnn¡níl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr. ELEcToRAT DEr. ¡NsÌrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAt Es v ¡¡nttcl¡aclóu CIUDADANA QUE EMANA oE ra conrsróN EJEcuTtvA TEMpoRAt ot nsclLtzaclóN, MEDIANIE Er cuAt sE AIRUEBA
sottctTAR Et APoYo v cot¡¡ouctó¡l At sERvtcto oE aoilttxrsrnrcróN TR¡BUTARIA, ónoe¡¡o DEscoNcENTRADo DE tA sEcREfARít oe n¡cttxon y
cnÉollo pú¡uco; At JEFE DEt sERVtcto DE ADMrNrst¡¡ctóH tnt¡urlnrA; Ar ADMtNtstRADoR DEscoNcENtRADo DE nrc¡uo¡c¡óH DE MoREros ..t "; A
tA ADI\AINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AT CONIRIBUYENIE MOREI.OS "I " Y A I-A ADMINISTRADORA CENIRAT CON ENilDADES TEDERATIVAS
DEl sERvrcro DE ADMtNrslRAclóH ralsurtn¡e, pARA EfEcTo DÊ euE REcoNozcA tAs rAcutTADEs pARA EJERCER Aclos DE DoMtNto, DE
¡omlHtsrnecrót¡ y pARA ptÉtros y coBRANzAs, DE tA |NTERvENToRA DEr orRoRA ¡nntoo ¡oúilco tuTuRo, tuERzA, TRAEAJo y uNTDAD poR Er.

REscArE oPoRruNo DE MoREtos, tA coNTADoRA ¡tisuc¡ c¡nr¡¡tcADA ruz socoRRo ARTEAGA Gu¡É¡n¡z; ¡¡¡ rÉn¡ulxos DE to DtspuEsto poR ros
enrícutos l. tNctso J), y 97. NUMERAT 't, rNctso c), DE tA tEy cENERAI DE pARlDos polír¡cos, l, y 391. NuMERAI 2, DEt REGI AMENTo o¡ nscettzeclór.¡
DEt lNSTlrUlO NACIONAI EIECTORAt Y r. TNCTSO A), 5, INCISO A).22,28, tNCTSOS A), E) y F), 3ó y 37 DE LOS "UNEAM|ENTOS ApUCABtES Ar pROCEDtMtENtO
oe ltQUIo¡clóH DE tos pARTtDos poúrtcos eur Ho osruvlE¡ot ¡l ro¡c¡Hr¡.te rití¡¡ímo EsraBtEctDo oe vorlcrór.¡ vÁuoa. ¡ln¡ coNsERVAR su
REctsIRo o ecntotr¡ctóru ANrE Ér rNslruro MoRELENSE DE pRocEsos Et EctoRArEs v ¡lntclrecrór¡ ctuDADANA.
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uc. JosÉ ENRreuE pÉnrz

noonícuez
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
ourÉnnez

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/l 39 /2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLocrsTA DE mÉxrco

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

tIC. JACQUELINE MORENO FITZ

uc..¡osÉ rsaías PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORELOS PROGR

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r39/2023 euE pRESENTA n secnt¡¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL ET.EcToRAL DEt rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v ¡¡nrrcrptcróH CIUDADANA euE EMANA ot Le comls¡ó¡¡ EJEcuTtvA tEMpoRAL oe r¡sc¡Llz¡cló¡¡, MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA
souctTAR Et Apoyo v colrson¡ctóH A[ sERvtcto o¡ ¡o¡rntn¡srneclóN tRtBuTARIA, óneaHo DEscoNcENTRADo DE tA sECREIARí¡ or Hrcrr¡¡or v
cnÉorro ¡úslrco; Ar JEFE DEr sERvrcto DE ADMrNrsTnec¡óH rnrsurlnrA; Ar ADMTNTsTRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡c¡uo¡cróH DE MoREros "r "; A
I,A ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA EE SERVICIOS AI. CONTRIBUYENIE MOREI.OS ''I" Y A tA ADMINISTRADORA CENTRAI CON ENTIDADES TEDERATIVAS
DEt sERvtcto DE aDMtNtslRAclóH tR¡ut¡n¡¡, pARA EtEcto DE euE REcoNozcA tAs FAcUtTADEs pARA EJERCER Acfos DE DoMrNto, DE

to¡r¡l¡ltsrn¡c¡óH y pARA ptEtTos y coBRANzAs, DE [A INIERVENIoRA DEL oTRoRA ¡¡nrtoo ¡olírtco tuTURo, tuERzA, ÌRABAJo y UN¡DAD poR Et
REscAlE opoRTUNo DE MoREtos, tA coNtADoRA púguca centnceDA luz socoRRo AR¡ËAGA eutrÉnnrz; e¡¡ rÉn¡r¡t¡ros DE to DlspuEs]o poR ros
anrículos r. rHcrso J), y 97, NUMERAT t, tNctso c). DE [A t-Ey cENERAT D¡ ¡enlroos eoLírcos, 'r, y 39r, NUMERAL 2. DEr REGTAMT¡¡ro or ¡¡sc¡rrzrcrór.¡
DEr rNsT|ÌUTO NACIONAT. ETECTORAI Y 1. INCtSO A), 5, tNCtSO A). 22. 28. TNCTSOS A). E) y F). 3ó y 37 DE LOS 'r.rNEAMrENIOS ApUCABT.ES Ar. pROCEDTMTENTO

or lteutorctóH DE Los pARTtDos roú¡tcos euE No oBruvrERoN Er poRcENrAJ¡ r¡íHrmo EsTABrEcrDo o¡ vor¡cró¡r vÁL¡oe. ¡ene coNSERVAR su
REGtsrRo o rcn¡olllctór.¡ aNTE E! rNsÍluto MoREt ENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v plnncl¡acló¡¡ ctUDADANA-
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